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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D . Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en sn impor
tante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La creación en Manila de una Escuela 
práctica profesional de Artes y Oficios, acordada por 
Real decreto de 5 de Abril del año próximo pasado, ha 
Silo acogida con entusiasmo por la pública opinión en 
general, y  particularmente por autorizadas personas 
que han tenido ocasión de apreciar las verdaderas ne
cesidades del Archipiélago fílipiiioV conocen las* espe
ciales aptitudes de sus habitantes, y  se prometen los 
resultados más prósperos de aquella institución po
pular.

Con el estímulo de tan elocuentes como favorables 
manifestaciones, alentado por las lisonjeras esperanzas 
concebidas, persuadido de que éstas han de realizarse 
en breve plazo, y respondiendo á la previsora excita
ción hecha por el art. 33 del Real decreto aludido, el 
Ministro que suscribe cree que no debe demorarse el 
establecimiento de otra Escuela análoga en las islas 
Yisayas, extendiendo y facilitando de este modo los 
beneficios positivos é indiscutibles de sus útiles ense
ñanzas.

Algunos gastos han de ocasionarse con tal motivo; 
perp éstos han de ser moral y  materialmente reproduc
tivos, y dejar de afrontarlos, cuando pueden soportar
se, más que prudente cálculo sería censurable neligen- 
da, porque lejos de entrañar aquéllos estéril y  penoso 
sacrificio, vienen á satisfacer legítimas necesidades de 
una atención sagrada y  apremiante que ha de redun
dar en provecho común.

La isla de Panay, que forma parte de las Yisayas, 
es la que en aquel vasto Archipiélago sigue en impor
tancia á la de Luzóñ por sus productos, su comercio, su 
población y su cultura; y de las tres provincias que 
comprende, Ilo-ilo, Antique y  Capir, la primera es la 
más floreciente y rica y la que suma mayor número de 
habitantes, aventajando también á sus hermanas por 
las mejores condiciones del puerto que la favorece, y, 
regularizando las comunicaciones, le da facilidades 
para el desarrollo de su creciente tráfico.

Por estas razones atendibles, y  prometiéndose que 
la/isla de Cebú, que es la capital de las Visayas, tenga 
dentro de muy breve plazo un Instituto en que han de 
plantearse los estudios generales de la segunda ense
ñanza y  los de aplicación á la Agricultura, al Comercio 
y  á las Artes industriales, el Ministro de Ultramar no ha 
vacilado un momento en designar la capital de la pro
vincia de Ilo-ilo para^l establecimiento de una Escuela 
práctica profesional de Artes y  Oficios, análoga á la crea
da en Manila por el Real decreto citado de 5 de Abril, 
cuyas disposiciones ha tomado por base para la nueva 
proyectada, aunque introduciendo ligeras reformas y  
adiciones, aconsejadas por el propósito de aumentar al
guna enseñanza sin mayores dispendios y  armonizar la

organización de las que han de darse con las que tie
nen las mismas en otros Centros análogos; de estimular 
á los alumnos con recompensas ofrecidas á su aplica
ción; de procurar un Profésorado competente que de
dique á su ejercicio todos sus conocimientos y  su acti
vidad, y  de consignar, en fin, algunos detalles impor
tantes para el régimen de los estudios.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Mayo de 1890.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
M anuel B ecerra.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en las islas Visayas una Escue

la práctica profesional de Artes, y  Oficios, que se esta
blecerá en la capital de la provincia de Ilo-ilo, y  en la 
cual sé darán las enseñanzas necesarias para la instruc
ción de Maestros de obras y taller, Peritos mercanti
les, mecánicos y  químicos, Sobrestantes de obras, Ca
pataces de minas y artesanos. Los gastos que ocasionen 
la instalación y  sostenimiento de aquella Escuela serán 
satisfechos por los fondos generales de las islas Fili
pinas.

Art. 2.® Las enseñanzas de la Escuela de Ilo-ilo se
rán las mismas que determinan los artículos 2.°, 3.°, 
4.°, 5.° y  6.° del Real decreto de 5 de Abril de 1889, en 
cuya virtud se creó en Manila otra Escuela análoga.
• Art. 3.° También se establecerán por ahora en la 

Escuela de Ilo-ilo 10 talleres en esta forma:
Uno de grabado, litografía é imprenta.
Otro de carpintería, ebanistería y  tallado de ma

deras.
Otro de albañilería y  cantería.
Otro de cerámica.
Otro de herrería.
Otro de cerrajería. 1
Otro de tornería.
Otro de zapatería.
Gtro de hojalatería.
Otro de carrocería y carretería.
El aumento, supresión ó variación de talleres se 

hará por el Ministro de Ultramar á propuesta del Go
bernador general de las islas Filipinas, después de oída 
la Junta de Profesores y  las Corporaciones que estime 
conveniente. En la propia forma se procederá para el 
aumento de Profesores ó Ayudantes cuando se consi
dere necesario.

Art. 4.° La Escuela de Ilo-ilo tendrá para facilitar 
las enseñanzas los mramós recursos materiales que se
ñala á la de Manila el art. 8.° del Real decreto citado.

Art. 5.° Los Profesores que habrá, tanto en la Es
cuela de Manila como en la dé Ilo-ilo, serán los si
guientes:

Uno de Aritmética, Algebra, Geometría y  Topo
grafía.

Uno de nociones de Física, Química é Historia na
tural.

Uno de Mecánica y principios de construcción.
Uno de Teneduría de libros con la práctica de con

tabilidad, correspondencia y  operaciones mercantiles.
Uno de Economía política, Legislación mercantil é 

industrial, Geografía y Estadística comercial.
Uno de Dibujo geométrico industrial con instrumen

tos y á mano alzada, lineal y  topográfico.
Uno de Dibujo dé adorno, de figura y de aplicacio

nes del colorido y la ornamentación.
Uno de Modelado y vaciado.
Uno de idioma Inglés.
Uno de idioma Francés.

Art. 6.° Sin perjuicio de que el nombramiento de 
Profesores de la Escuela que se establece en Ilo-ilo, se 
haga interinamente en la forma prescrita para la de 
Manila por el art. 10 del Real decreto de 5 de Abril del 
año próximo pasado, aquellas plazas, tanto en una 
como en otra Escuela, serán provistas en propiedad por 
primera vez previas oposiciones y  propuesta uniperso
nal del Tribunal correspondiente.

Las vacantes sucesivas se proveerán una por oposi
ción y  otra por concurso.

Cuando se declare desierto un concurso quedará 
consumido este turno, y  se anunciará por oposición la 
provisión de la vacante.

Art. 7.° Los ejercicios de oposición para proveerlas 
asignaturas de las Escuelas de Manila é Ilo-ilo, se ve
rificarán de cada tres yacantes una ea Manila y dos en 
Madrid, y serán en cada caso los que apruebe el Conse
jo  de Instrucción pública, á propuesta de la Junta de 
Profesores de la Escuela Central de Artes y  Oficios, 
cuando las oposiciones hayan de verificarse en Madrid, 
ó los que apruebe el Gobernador general de las islas 
Filipinas, á propuesta de la respectiva Escuela, cuando 
las oposiciones hayan de verificarse en Manila. En todo 
lo que sea posible, se sujetarán estas oposiciones á lo 
establecido para las relativas á cátedras de Universida
des é Institutos.

Para ser admitido á oposición se requieren solamen
te las condiciones de nacionalidad y  no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos: en igualdad de cir
cunstancias se considerará como mérito preferente la 
posesión del título de la carrera á que corresponda la 
asignatura objeto de la provisión.

Art. 8.° Páralos concursos serán admisibles:
Primero. Los Profesores numerarios de las mismas 

especialidades en otras Escuelas oficiales.
Segundo. Los Profesores auxiliares y  ayudantes que 

hayan ejercido estos cargos en propiedad durante cua
tro años en las mismas Escuelas.

Y tercero. Los artistas que hayan obtenido prime
ras ó segundas medallas en Exposiciones generales ó 
universales.

En la comparación de méritos se computará' una 
medalla primera como equivalente á cinco años de bue
nos servicios, y  dos medallas segundas cómo equiva
lentes á una medalla primera.

Art. 9.° El nombramiento de los Profesores nume
rarios corresponde al Ministro de Ultramar, previo in 
forme en todos los casos del Consejo de Instrucción pú
blica.

Art. 10. Los Profesores numerarios de la Escuela 
práctica profesional de Artes y Oficios -establecida en 
Manila, disfrutarán el sueldo anual de 600 pesos y  el 
sobresueldo de 900; los de la que se establezca en 
Ilo-ilo percibirán 500 pesos de sueldo y  750 de sobre
sueldo.

El haber anual de los Profesores numerarios de am-
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bas Escuelas se aumentará, además, en 200 pesos cada 
cinco años hasta que alcancen aquéllos el aumento co
rrespondiente átres quinquenios.

Art. 11. Habrá en la Escuela dé Ilo-ilo, como en la 
de Manila, cuatro Ayudantes, de los cuales dos se asig
narán á las enseñanzas orales y los otros dos á las grá
ficas y plásticas; la provisión de estas plazas, que esta- 

■ rán dotadas con la gratificación anual de 500 pesos, se 
verificará por el Ministro de Ultramar previas oposicio
nes efectuadas en Manila, y á propuesta de un Tribunal 
que se compondrá de cinco Jueces pertenecientes al 
Profesorado de la Escuela establecida en esta última 
capital, siendo tres, por lo menos, Profesores nume
rarios.

Para ser admitido á las oposiciones se requieren so
lamente las condiciones de ser español y no estar inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

El Gobernador general de las islas Filipinas podrá 
proveer interinamente las plazas de Ayudantes, dando 
cuenta al Ministerio, cuando, por falta de aspirantes ú 
otra cualquier causa, no puedan ser provistas en pro
piedad en la forma establecida, y lo exijan las necesi
dades de la enseñanza.

Art. 12. La Escuela de Ilo-ilo tendrá, como la de 
Manila, un Director que será Jefe del respectivo Es
tablecimiento y de todas sus dependencias, y estará 
subordinado al Director general de Administración civil 
con quien se entenderá por conducto de la primera 

. Autoridad civil déla localidad: el cargo de Director 
será desempeñado por el Profesor de cada Escuela que 
á propuesta en terna del Gobernador general de Filipi
nas, designe el Ministro de Ultramar, debiendo percibir 
en este concepto el Director de la Escuela de Manila la 
gratificación anual de 500 pesos, y el de la de Ilo-ilo, 
la de 300, sin perjuicio del haber que á cada uno co
rresponda como Profesor.

Art. 13. Se aplican á la Escuela de Ilo-ilo los ar
tículos 14 y 15 del Real decreto aludido referentes á las 
plazas de Maestros de taller: la remuneración que ha 
de darse á los Maestros de taller se fijará, previo con
venio ó contrata, sin que pueda exceder aquélla de la; 
cantidad anual de 1.000 pesos.

Art. 14. El Director general de Administración civil 
designará el Profesor de la Escuela de Ilo-ilo que ha de 
desempeñar en la misma las funciones de Secretario, 
Archivero y Bibliotecario, gozando por esté concep
to el nombrado de un aumento de gratificación de 
150 pesos.

Art. 15. Regirán para la Escuela de Ilo-ilo las pres
cripciones dictadas para la de Manila por los artícu
los 17,18,19, 20, 21, 22y23del mencionado Real decreto 
de 5 de Abril, acerca del personal administrativo, du
ración del curso, organización de las cátedras, distri
bución de horas para las clases y del material de ense
ñanza, trabajos premiados y publicación de la Memoria 
estadística.

Art. 16. Los que aspiren al título de Perito mercan
til, mecánico ó químico, deberán, para empezar sus 
estudios en la Escuela de Manila ó en la de Ilo-ilo, ser 
aprobados en un. examen general de las materias que 
comprende la primera enseñanza superior, y especial
mente del idioma castellano, ante un Tribunal de Pro
fesores de la Escuela respectiva; los alumnos pagarán, 
por derechos de este examen 2 y medio pesos en me
tálico, y el producto se distribuirá entre los Jueces del 
Tribunal. Por derechos de matrícula satisfarán por cada, 
asignatura, al tiempo de verificar la inscripción, cua
tro pesos en papel de pagos al Estado; por derechos de 
título satisfarán 37 pesos y medio, y 2 pesos y medio 
por gastos de expedición, además de presentar el co
rrespondiente sello del Estado, que ha de adherirse al 
título que se expida; la cantidad correspondiente á los 
gastos de expedición se abonará en metálico, á fin de 
que el importe de la mitad de lo que en este concepto 
se recaudé se destine á impresiones y otras atenciones 
análogas, y el de la otra mitad se distribuya entre el 
Secretario y los empleados de la Secretaría á propor
ción del sueldo de planta de cada uno, regulándose 
para estos efectos el del Secretario por el que disfrute 
como Catedrático.

Art, 17. Para matricularse en las demás enseñanzas 
de la Escuela práctica profesional de Artes y Oficios de 
Manila ó en la de Ilo-ilo, es indispensable saber hablar, 
leer y escribir en castellano con alguna corrección. La 
matrícula se verificará por riguroso orden de presenta
ción, y será gratuita. -  A l

Art. 18. El Gobernador general de Filipinas conce
derá cada año, previas las formalidades que establezca 
la Junta de Profesores correspondiente, dos pensiones 
de 150 pesos anuales cada una para otros tantos alurm 
nos de la Escuela de Manila, y una de 100 pesos, tam
bién anuales, para otro de la de Ilo-ilo.

Art. 19. Los alumnos pensionados se considerarán

desde luego como alumnos matriculados, ocupando los 
números primeros de las listas de matrículas; el orden 
de sus estudios será acordado por el Director oyendo a 
la Junta de Profesores, y  tendrán el deber de tomar 
parte en los ejercicios prácticos que les correspondan. 
Las pensiones se perderán, á propuesta de la Junta de 
Profesores, por mala conducta en las clases y talleres, 
y por no alcanzar en los exámenes la calificación de 
Notable ó de Sobresaliente en la mayoría de las clases 
á que los pensionados asistan.

Art. 20. Los exámenes ordinarios se verificarán en 
el mes de Marzo, admitiéndose á todos los que lo pre
tendan, sean ó no alumnos de la Escuela, pero hacién
dolo constar en las actas .y papeletas de examen con la 
debida distinción. Los exámenes extraordinarios se ve
rificarán en el mes de Junio. Unos y otros serán volun
tarios y gratuitos, menos para los alumnos pensionados, 
que serán gratuitos también, pero obligatorios.

Art. 21. Los exámenes de asignaturas orales con
sistirán en preguntas dirigidas por todos los Jueces por 
el tiempo que se estime conveniente, y arregladas al; 
programa oficial de la asignatura. Además, cada alum
no entregará al Tribunal los trabajos gráficos ó plásti
cos propios de la asignatura, cuyos trabajos se expon
drán al público á la terminación del examen.

Art. 22. Los exámenes de las clases gráficas y plás
ticas y de prácticas de talleres consistirán en presentar 
los alumnos al Tribunal todas las obras llevadas á cabo 
durante el curso, sobre las cuales los Jueces dirigirán 
las preguntas que teng*an á bien, así como acerba de 
las materias y herramientas empleadas.

Art. 23. Las calificaciones serán: Sobresaliente, No
table, Bueno, Aprobado y Suspenso; los juicios de los 
Tribunales de examen serán inapelables.

Art. 24. Cada Tribunal se compondrá de tres Jue
ces, de los cuales dos por lo menos han de ser Profeso
res numerarios; el tercero podrá ser un Ayudante nu
merario; en los exámenes ele prácticas de taller, en vez 
de éste, formará parte del Tribunal el Maestro del ta
ller respectivo, El; Profesor numerario de la asignatura 
será Juez nato. La presidencia corresponderá al Profe
sor numerario más antiguo, excepto en los casos en 
que asista elDirector de la Escuela.

Art. 25. El Secretario del Tribunal formará actas 
; dobles firmadas por tres Jueces; una que remitirá á lar 

Secretaría de la Escuela,: y otra que será expuesta al 
público en el tablón de edictos de la misma Escuela en 
seguida que termine cada sesión.

Art. 26. El Director de la Escuela dará cuenta al 
Gobernador general de Filipinas, en el término de ocho 
días, del resultado de los exámenes de los alumnos 
pensionados.

Art. 27. Las certificaciones del resultado de exá
menes de asignaturas que soliciten los interesados, se 
expedirán gratuitamente por el Secretario de cada Es
cuela en papel sellado, que será de cuenta del alumno,

Art. 28. Para aspirar al título de Perito mercantil, 
los alumnos de la Escuela práctica profesional de Ma
nila, así como los de la de lio ilo, deben haber estudiado 
y probado elementos de Aritmética y Algebra, Aritméti- 
ca mercantil y Teneduría de libros con la práctica de 
contabilidad, correspondencia y operaciones mercanti
les, elementos de Geografía,, nociones de Geografía y 
Estadística comercial y de Economía política y L e g is 
lación mercantil é industrial, y los idiomas Francés é 
Inglés.

Los que hubieren cursado y probado elementos de 
Matemáticas, Física y Química, nociones de Mecánica 
industrial, Dibujo lineal y Lengua francesa, podrán 
aspirar aí título de Perito mecánico, y si en vez de la 
Mecánica hubiesen estudiado y aprobado Química apli
cada á las artes, podrán efbtener el de Perito químico.

Art. 29. Los ejercicios necesarios para alcanzar es
tos títulos periciales, se harán mediante cédula de ins- 

! cripción y previo el pago por derechos de la misma, de 
12 pesos y medio que se abonarán en metálico para que 

! pueda distribuirse su importe por partes iguales, entre 
los Catedráticos numerarios, percibiendo doble parte el 
Director y el Secretario.

; Art. 30. Dichos ejercicios serán dos, consistiendo el 
primero en un examen que durará una hora sobre las 
asignaturas de lá carrera; el segundo ejercicio variará 
según el título á que se aspire.

! Art. 31. Los que pretendan el cte Perito mercantil 
; redactarán en el término de tres fieras todos los trámi-*
* tes de upa operación, mercantil elegida por. el candida-*
, to entre tres sacadas á la suerte, A este efecto todos los 
laños formularán I03 Profesores respectivos 30 casos.de 

los más frecuentes en el ejercicio de la profesión.
Art. 32.' Los alumnos que deseen conseguir el títuf 

lo de Perito, mecánico tendrán, por segundo ejercicio  ̂
que resolver gráficamente en el término de seis horas

un problema industrial elegido asimismo entre tres sa
cados á la suerte. Estos trabajos podrán hacerse con lí
neas de claro oscuro ó lavados con tinta de china, lápiz 
ó colores, en el papel que se dará al efecto firmado por 
el Secretario del Tribunal, estando incomunicado para 
ello el ejercitante. Este ejercicio se preparará en forma 
análoga á la prescrita para los Peritos mercantiles.

Art. 33. Los que pretendan el título de Perito quí
mico harán, bajo la vigilancia de los Jueces y en el 
tiempo que sé les señale, el experimento ó preparación 
que determine el Tribunal.

Art. 34. Los dos ejercicios propios de. cada título 
pericial han de verificarse ante el mismo Tribunal, que ‘ 
se compondrá de tres Catedráticos de las asignaturas 
que constituyen la carrera, los cuales harán por turno 
este servicio.

Art. 35. Se aplican á la Escuela de Ilo-ilo las dispo
siciones de los artículos 27, 28 y 29 del Real decreto de 
5 de Abril del año próximo pasado que determinan las 
condiciones que se requieren para obtener los títulos 
de Maestro y Sobrestante de obras. Capataz de minas y 
Maquinistas. }

Art. 36. Se establecerán premios que serán ordina
rios y extraordinarios, y se adjudicarán por oposición. 
Los ejercicios para optar á ellos se determinarán en el 
reglamento de cada Escuela.

Los premios ordinarios consistirán en diplomas y se 
. concederán uno y un accésit para cada 25 alumnos ma

triculados en ella. Sólo podrán concurrir los alumnos 
aprobados en los exámenes ordinarios del mismo curso. 
El Tribunal para juzgar los ejercicios será el mismo de 
los exámenes de la asignatura correspondiente.

Art. 37. Cada Escuela concederá en cada curso un 
premio extraordinario consistente en un diploma y una 
caja de herramientas, ó en objetos de aplicación útil al 
trabajo especial del alumno premiado, y cuyo valor no, 
exceda de 30 pesos. A los gremios extraordinarios po
drán concurrir los alumnos de cada Escuela que hayan 
obtenido en el mismo curso una censura por lo menos 
de Sobresaliente ó de Notable.

Art. 38. Los ejercicios de oposición á los premios 
extraordinarios, así como á los. ordinarios, se verifica
rán en el mes de Marzo, después de los exámenes.

Art. 39. El Tribunal para, juzgar los ejercicios de 
los premios extraordinarios; se compondrá de tres Pro- 

; fesores numerarios designados por la Junta de Profesor*. 
res. Los ejercicios se señalarán en el reglamento de la 
Escuela.

Art. 40. El día de la inauguración de cada curso 
serán entregados en sesión solemne los diplomas de to
dos los premios concedidos en el curso anterior.

' Art. 41. Los castigos que pueden imponerse á los 
alumnos serán:

Reprensión privada y pública por el Profesor, 
i Reprensión ante la Junta de Profesores por el Di- 
r rector.
' Servicios extraordinarios en los talleres, gabinetes 

ó laboratorios.
I Expulsión temporal de la Escuela.

Expulsión absoluta. •
Los servicios extraordinarios serán impuestos por e l 

Director.
La expulsión temporal ó absoluta sólo se podrá im

poner por el Consejo de disciplina.
• - Esta última necesita la confirmación del Gobierno 
general de las islas Filipinas.

Art. 42. Además de los castigos expresados en el 
anterior artículo, podrá la Junta de Profesores imponer 
á los alumnos pensionados la suspensión temporal déla 
pensión.

Art. 43. La Junta de Profesores de cada una dé las 
Escuelas de Manila é Ilo-ilo, teniendo en cuenta las dis
posiciones de este decreto, las subsistentes del citado 
de 5 de Abril y las, contenidas en el expedido por el Mi
nisterio de Fomento en 5 de Noviembre de 1886, en 
cuya virtud fué aprobado el reglamente de las Escue
las de Artes y Oficios establecidas en la Península, re
dactará y pasará á la Dirección general de Administra
ción civil de Filipinas el proyecto del que. respectiva-■ 
mente ha de regir en las Esquelas prácticas profesionar 

. les. de aquellas islas; fiicho Centro, después de proponer.
; las modificaciones que estime oportunas,, elevará, los 

proyectos al Gobierno general* que á su vez los remitir 
rá con su informe al Ministro de Ultramar, para sude*?

; finitiva aprobación. . *
Art. 44:. Quedam^mqdifiP^das,. en la forma expíe- 

, sada en el presente decreto las disposioíones del de 
' 5 de Abril del año último, qüe se opongan al cumpli
m iento estricto de lo que en. aquél se preceptúa^ y  
. autorizado el Ministro de Ultramar para resolver las* 
' dudas que puedan surgir á la aplicación de las, pres

cripciones contenidas en los anteriores artículos,, así
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<»omo para adoptar cuantas medidas exija su puntual 
observancia,,

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

H a f i i e e l  B e c e r r a .

Artículos del Real decreto de 5 de Abril de 1889 
citados en el de 9 de Mayo de 1890.

Artículo 2.° Las enseñanzas de la Escuela serán orales, 
gráficas, plásticas y prácticas.

Art. 3.° Las enseñanzas orales serán las siguientes: Arit
mética con aplicación á las artes, oficios y comercio —Geo
metría con aplicación á las artes y oficios.—Elementos deFí- 
sica con id id.—Nociones de Mecánica con id. id.—Elemen
tos de Química con id. id.—Nociones de Historia Natural.— 
Nociones de Topografía—Teneduría de libros.—Prácticas de 
contabilidad, correspondencia y operaciones mercantiles.— 
Economía política.—Legislación mercantil.—Geografía y Es
tadística mercantiles,— Principios del arte de construcción y 
conocimientos de materiales.—Francés é Inglés.—De estas 
enseñanzas tendrán prácticas dirigidas por Ayudantes aqué
llas que lo exijan á juicio de la la Junta de Profesores.

Art. 4.° Las enseñanzas gráficas comprenderán: Dibujo 
, geométrico industrial con instrumentos y á mano alzada.— l 
• Dibujo lineal y topográfico.—Dibujo de adorno, de figura y 

aplicación de colorido á la ornamentación.
Art. 5.° La enseñanza plástica será de modelado y va

ciado.
Art. 6.° Las enseñanzas prácticas consistirán en ejerci

cios verificados en los talleres, museos, gabinetes y labora
torio de la Escuela.—Visitas hechas por los alumnos á fábri
cas ó talleres, bajo la dirección de sus respectivos Profesores 
<5 de Maestros de taller.—Visitas á obras en construcción de 
edificios públicos, del puerto de Manila y de carreteras y fe
rrocarriles.

Art. 8.° La Escuela tendrá, para facilitar la enseñanza, 
los recursos materiales siguientes: un museo industrial.— 
Un gabinete de Física.—Un laboratorio de Química.—Una 
colección de instrumentos topográficos.—Una biblioteca de 
obras de aplicación á la instrucción de los alumnos.—Una 
colección de las primeras materias más empleadas en , artes 
y oficios.—Colecciones de mapas y estampas.—Vaciados y 
moldes de objetos de arte.

Art. 10. Las plazas de Profesores serán desempeñadas por 
funcionarios facultativos de los Cuerpos civiles ó militares,

- al servicio del Estado, o por Profesores de las mismas asig
naturas en otros establecimientos de enseñanza de la capital, 
disfrutando por tal concepto una gratificación de 600 á 1.000pe
sos. Los Profesores serán nombrados por el Ministro de Ul
tramar, á propuesta en terna del Gobernador general, con
servando sus derechos aquellos que, procediendo de otros es
tablecimientos de enseñanza ya existentes, hubiesen obteni
do sus plazas por oposición.

A rt.it . Al frente de cada taller habrá un Maestro que, 
bajo la dependencia del Director y Profesores, será Jefe del 
mismo, dirigirá los trabajos de los alumnos y dará á éstos la, 
enseñanza práctica que corresponda.

Art. 15. La provisión de las plazas á Maestros de taller" 
se hará por el Gobernador general, previas las formalidades, 
que estime necesarias para cerciorarse de la aptitud de los. 
pretendientes, ó por el Ministro de Ultramar, con análogas 
formalidades, cuando no hubiese en el Archipiélago personas; 
idóneas para el caso.
• *• • •••••••»« »

Art. 17. El personal administrativo constara de un Escri-, 
biente con 300 pesos; un Conserje con id. id.; cuatro mozos/ 
á 100 pesos cada uno.

Art. 18. El curso dará principio en 2 de Julio y terminará: 
en 7 de Marzo de cada ano. Sin embargo, durante los meses 
de vacaciones continuarán las prácticas con las limitaciones 
que determine la Junta de Profesores.

Art, 19. Las cátedras orales serán diarias y de una hora, 
debiéndose destinar tres lecciones semanales á los trabajos 
gráficos, experimentos y análisis, que practicarán los alum-

- nos en presencia y bajo la dirección del Profesor. Las cate-; 
dras gráficas y plásticas, serán también diarias y durarán dos 
horas. ■

Art. 20. La distribución de horas para la enseñanza se. 
hará por la Junta de Profesores, cuidando de que los alum
nos puedan asistir á las prácticas de taller.

Art 21. Tofi )s los trabajos premiados serán expuestos al 
público y pertenecerán á la Escuela, permitiéndose >solamen
te á sus autores sacar calcos ó copias de ellos. Los objetos; 
construidos en los talleres, sean ó no premiados, son de pro-’ 
piedad de la Escuela.

Art. 22. El material de enseñanza estará distribuido del 
modo conveniente entre los Profesores, los cuales serán res
ponsables de sus respectivos departamentos, para lo cual re
cibirán todo el material por inventario, dando cuenta al Di
rector de las altas y  bajas sufridas on cada curso. í

Art. 23. Cada año se publicará una Memoria estadística 
respecto al personal y material de enseñanza de la Escuelas

Art. 27. Para obtener el título de Maestro de obras será; 
necesario haber probado las asignaturas de Aritmética, Geo
metría, Elementos de Física, Nociones de Macánica, Élémen-í 
tos de Qu mica Topografía, Principios del arte de construc^

’ ráón y conocimiento de materiales y  Dibujo lineal y topográ
fico. Los que.hubiesen, probado, solamente, Aritmética,,Geoj 
metría. Topografía, Elementos del arte de construcción y * 
•conocimiento de materiales y Dibujo linéai y topográfico, po
drán aspirar al título de Sobrestantes do obras*, , ¿

Art. 28. El título de Capataz de minas se podrá obtener, 
probao tío las asignaturas de Aritmética, Geometría, Elemen^ 
tos de Física'y Químiqa, Nociones de Historia Natural y dé 
'Topografía y Dibujo lineal y,topográfico. t

Art. 29. Los que cursasen y  aprobasen las asignaturas de 
Aritmética, Géómetría, Élementos de Física y Nociones de 
Mecánica y Dibujo lineal, podráu conseguid el título de Mâ  
«uinistas.

MINISTERIO DE HACIENDA
 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr¿i Vista ê rQéUrrsOfrde. alzada interpuesto 

auto esté Ministeriorpor veJ Interventor de la Aduana de 
Irún contra el falló de la Juntá' arbitral de dicho punto,

recaído en el expediente 152/89 de la indicada Aduana, 
en el que se acordó la rectificación del aforo por la par
tida 10 del Arancel de unos frascos de vidrio para en
vase de drogas presentados al despacho en aquella 
Aduana con declaración núm. 4.590/89, suscrita por 
D. Ramón Carredano, bajo la misma denominación, 
designando para su adeudo igual partida, y cuyo pri
mer aforo se verificó por la 11 de la referida tarifa: 

Resultando del examen de la muestra remitida que 
la mercancía de que se trata es un frasco de vidrio de 
tapón esmerilado, imitando al cristal, para contener 
sulfato de hierro, según indica el rótulo que tiene: 

Considerando que el expresado artículo no es de la 
clase de envases, con los cuales se transporta y vende 
el género, como ocurre con los frascos á que hace refe
rencia la nota 5.a, sino para contenerlo y exhibirlo es
pecialmente en escaparates y estantería de Farmacia;

Y considerando que dicho frasco por sus condicio
nes se halla comprendido para su adeudo en la parti
da 11, en conformidad á lo resuelto en otros casos aná
logos;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar qne se revoque el fallo de la Jun
ta arbitral, quedando subsistente el primitivo aforo en 
la forma que se ha verificado, sin recargo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 1890.

EGU1LIGR

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

-■■■■•v ; REALES ORDENES
limo. Sr.: S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Re in a  Regente del Reino, con sujeción á lo dispues
to en el art. 311 de la ley Hipotecaria de Puerto Rico 
y en la regla 1.a del 379 del reglamento general para 
la ejecución de dicha ley, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Mayagüez, de se
gunda clase, en el territorio de la Audiencia de Puerto 
Rico, á D. José Benedicto Geigel, que sirve el de Hu- 
macao, y resulta con derecho preferente entre los que 
lo han solicitado. * ' 1'

De Real orden lo digó á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1890.

BECERRA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de éste Mi

nisterio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente dél Reino, con sujeción á lo dispues
to en el art. 317 de la ley Hipotecaria de Cuba y en la | 
regla 3.a del 400 del reglamento general para la ejecu
ción de dicha ley, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Santiago de Cuba, de se
gunda clase, en el territorio de la Audiencia de Puerto 
Príncipe, á í). Bonifacio Villazón y Fernández, que sir
ve el de Puérto Príncipe, y figura en primer lugar en 
la teína elevada por esa Dirección general.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dibs guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo dé 1890.

BECERRA
Sr. Director general de Gracia y Justicia de esté M i

nisterio* *

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINÓ

SECRETARÍA, GENERAL •

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr* Mi
nistro Jefe de la Sección cuarta fie este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D, ^anuelde la Guardia  ̂
Oficial primero que fué de la Contaduría de la provincia de 
Baleares, cuyo paradero se ignora, á fifi dé que etí el término 
de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la G a c e t A  béi M a d r id , se presénte 
en esta Secretaría general p órs íó  por Medio dé-éncargado á 
recoger y contestar al > pliego dé reparos dcuirídoen el exa
men de la cuenta del Tesoro porí ingresos: y pagos de dichá 
provincia;, en la iuteligencia qüe 4a pe verificarlo,; le, parará 
el.perjuicio qpe hayaluga^. <jh :^r í

Madrid 19 de Mayo de 1890.—Segundo Luna.
1233—M—l  1

MNISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Administración del Estado.
El día 4 de Junio próximo, de doce y media á una de la 

tarde, tendrá lagar en esta Intervención general subasta pu
blica para contratar la impresión y cosido de las cuentas y 
relaciones que por conducto de la misma han de rendir las 
oficinas de Hacienda al Tribunal de Cuentas del Reino du
rante el año económico 1890-91.

Los que deseen tomar parte en esta licitación podrán en
terarse del pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
esta Intervención general, advirtiendo que las proposiciones 
han de hacerse en pliegos cerrados en papel del sello 11.° 
y estar suscritas por un individuo que se halle Matriculado 
como impresor.

La expresada circunstancia se justificará con el recibo 
que acredite haber satisfecho el cuarto trimestre de la con
tribución industrial del presente año económico, cuyo docu
mento, así como tambiéa la cédula personal del proponente y 
el resguardo de la Dirección general de la Deuda que justifi
que haber consignado en la Caja de Depósitos la cantidad de 
500 pesetas en metálico, ó su equivalente en valores con arre
glo a la legislación vigente, se presentarán por separado.

Madrid 22 de Mayo de 1890.=Angel González de la Peña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta capital, y que vive (aquí las se

nas del domicilio del licitador), enterado de las condiciones 
para la composición, tirada y cosido de las cuentas y relacio
nes que durante el año económico 1890-9L han de rendirse al 
Tribunal de Cuentas del Reino por conducto de la Interven
ción general de la Administración del Estado, se comprome
te á realizar dichos servicios, con estricta sujeción á las mis
mas y por los precios siguientes:

i m p o r t e

Pesetas.

Por la composición de 945 páginas de to
dos los modelos que se comprenden en 
el formulario unido al pliego de condi
ciones para subastar dicho servicio á 
[tintas pesetas en letra) por página de
composición..*  .............................     (En guarismos.)

Por la tirada de 1.704 resmas á (tantas pe
setas, ea letra) cada resma.........................   Idem.

Por el cosido de 275 cientos de ejemplares 
de dos pliegos á (tantas pesetas, en le- 
trara) cada ciento.  ......................  Idem.

Importe total del servicio.. . . .  Idem.

(Fecha y firma del proponente,) 352—-S

Dirección general de la Deuda pública.
 ̂Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 45.050 pesetas 52 
céntimos, qué se compone de pesetas 8.333*33qué correspon
de aplicaren'bí fiiés áctüál como duodécima parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 36.717*19 q.ue quedaron sin invertir en la subasta an
terior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en 
la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor 
nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado al tipo de cotización del día anterior al en que se cons
tituya el déposito, según determina la Real orden de 27 de Ju
nio de 1882.

2.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las 
proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcáá.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega sé hará al Director 
en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7 /  En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios' ape determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á.consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya Cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
durante el mismo  ̂cotización oficial de estos valores, se toma
rá dicho tipo medio del último mes en qúese húbleéeh coti
zado, según sé previene en la orden dél Gobiernen de* 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión, pública, , J  des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi- 
cióhés qúe no se hubieran presentado en da Seccidh, sé dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla,subasta. Se abrirán 
ios pliegos de proposiciones, dando á copocer áios concurren
tes el númerp del resguardo del depósito, él nombre del pr%* 
ponente, la cantidad y el cambio de laíiníkidas. Acto continuo 
se leerá el pliego qué contenga él preeíb Máximo á que, como 
queda expresado., spha, de.adquúirla Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
ébüíéngam osteáeftñéíMeh# * anteriormente di-
chós. De las queireunwéstoefseúdmjtirán con preferencia las 
que por sus ;cambios seap más, beneficiosas para el Tesoro.

9. En igúáldád dé" precios ée dará preferencia á la de me
nores cantidadé#;:íénda inteligencia^de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.
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10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones ífué no hayáú teñido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, j e s u  com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma enOuestion por 
iguales partes ó por sorteo, a voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del rematen

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito nó alcanzase á cubrir él 1 por 1ÓÓ en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que ho guarde 
relación con dicho depósito. :

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitir 
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
gu adjudicación en la G aceta ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para s% amortización por subasta. »

(Fecha y firma del proponente.}»
lino de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los ¿llamamientos para el pago.

15.1 Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las. que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro; podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar

parte en ella desde el día siguiente al4en que se publique en . 
la Gaceta el resultado de la subasta. t *

Madrid 21 de Mayo dé 1390. ^ E T  Director general/ S. 
Pastor. ~ , - < •

Modelo de proposición.
El que suscribe se^ompromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda públidá la cantidad de..7 .. pesetas no
minales en»:. .  . . ,  euyopormenorseexpresa á continuación, al 
cambio de.* • • • pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de 

■■'Iqn-ticto-dí '̂-mgtdentes al en que se inserte en la Gaceta bb 
Mxivptp el besuítado de la expresada áubasta, con sujeción 

qqiiiiÉones que comprende el xnuncio publicado por la 
la Deuda en del m es.. . . . ;  y al efecto in

cluye él documento justificativo del depósito hecho en garan
tía ' de esta proposici ón. \ i

NUMERO
■ : :74«? v7; 

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada!serie,

Pesetas.

i
T otal orn kral.............

ii

, Madrid.. . . .  de........ de 1 8 9 .. . . .  (El interesado.)

 Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misibles, números 241.862y 251.046, expedidos por estej esta
blecimiento: en 25 de Mayo de 1887 y 17 de Abril de 188$, res
pectivamente, á favor de D. Pedro López y Velázquéz, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que sé crea 
con derecho» á reclamar, lo verifique dentro del plazo dé dos 
meses, á contar desde el día 13 del actual, fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga c e 
ta  de Madrid y Diario oficial de Avisos7 según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamentó, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho pla

zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado dé los resguardos, anulando los primitivos y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Abril do 189t).=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. | X-1885

Habiéndose extráviádo cuatro residuos de acciones del 
; Banco Español de San Fernando, números 1,260 á 263, expe
didos por esté establecimiento á falyor de Dona María Teresa 
y Doña María Josefa Z urbano y Quiñones, se anuncia al pú
blico pot segunda vez, para que el! que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el: día 13 dél actual, fecha de; la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficióles Gaceta  de Madrid y 
Diario oficial de Avisos, según deterjminan los artículos 9.° y 
237 del Reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877;{ advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, este Banco expedirá los correspondientes 
duplicados de los cuatro residuos anulando ios primitivos y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Mayo de 1890.=El Titíésécretáfío, Gabriel 
Miranda. . X—1883

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans
misibles, números 228.948, 237.917 y 244.353, expedidoc por 
este establecimiento en 24 de Abril ¡de 1886, 31 de Enero y 30 
de Julio de 1887, respectivamente, á favor de D. Agustín d e 
Barcena y  Jimenó, se anuncia al público por primera vez, 
para qué el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á Contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  
de Madrid y Diario oñcial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo! que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de los resguardos, anulando los primiti
vos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Mayo de 189Ó.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. :  ̂ "■ 777 V  V7-- X-71880

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L -  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Noticias sanitarias del Extranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante el mes de Abril de 1890.
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EN LA SECCIÓN

TERRITORIO
L QUE SE REFIERE LA NOTICIA

ESTADO DE LA SALUD

Aalesund (Suecia)................ ... i . w .
Alejandría (Egipto).. ¿ .-v. .y . .
A . » » » i » * » » »

. *: 'ir. •’ . '. , ■■
VieecónéuL de Españat. i ..  
Cónsul de España.. 
Idem.. .........

' 4 Abril 1890;...
11 Abril 1890......
L° Abril 1890.....
31 Marzo 1890

25 A bril 1890..;... 
29 íddín;...
16 ídem..................

Distrito viceconsular. . . . . . . Satisfactorio.
Idem. ,
Idem.,. . _
Idem. ■■■ ’
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.—-Tiende á desaparecer la epidemia de influen- 

za, siendo pocos lós casos que se registran.
Ha cesado la epidemia de influenza , siendo la salud 

satisfactoria en todo el distrito viceconsular. 
Satisfactorio,
Idem.
Idem. . ■ ; ,
Idem.
Idem.—Se han presentado algunos, aunque pocos, 

casos de viruela.
Satisfactorio.

Se ha déclarado oficialmente la epidemia de influen- 
id; que ha atacado con notable gravedad á las po
blaciones dichas. 7  

Satisfactorio.
Idem.
Idem.
Idem.

- Idem. ‘ '
Idem.

No existe coleta morbo en ningún punto del Archi
piélago. ’ |

1 Satisfactorio. 1 
Idém.
Se'ha preseñtadó la influenza con caracteres be- 
' nignos'. ^
Satisfatítbrio.'
Idefn.!
Idem.  ̂ ,
Idem.
Idem.' ' ' '
Idem.
Idem.—Va desapareciendo la epidemia de infiuenza. 
Idem,—Serha iniciado el beríódo de decrecimiento 

bn la epidemia de infllcémaK 
Á Satisfactorio. 1 ' r  

ídem.' ^ ^  ̂ 1

«Nada úé'áábé’háberi Cólerá morbo en ningún punto 
dél Iinpérib/Rl Ministro del Pérsia y eFde Nego- 

' éíosExtfahj eros nié^aüAxistá tampocóen Peráia.» 
Sé Confirma el télegratóá" úhteríbri El’ Iihperiú de 

’ ’Rtíeíá há ériviadó ün délegádb médíco éspeciaíá 
¿ ' Pérsfal fe sultán do qué éh ñingiinádé las locafi1-;

dácfé8'ya¿'W'vi§ítam''ó¿fet%,é f,c(5iéra. • ''f] 
Satisfacíprib.’ ’ 4 ' ' • .  

>j:ídéW ,t!SJ‘ 'UT 1 ' '* 1 •
IdémJ;--Stó'iñiiypóco8 Í6ff6áS0 8 de’t'M/W«íáí. ■

.Id em ... .
' Í t fe í. ■■ " ,h " ¡ • * * '  ,b ,/’
Sé/hk' úresétífedb la epidémiá3 ^ : ^ ^ ^ , ^ 11?

*' caúsadó bastantes vícrimás/ perb ^éné tenden
cia á disminuir úóiableúíéñte. tyíUi ^T j íí L < v;*r¡í,or. *

Distrito consular . . . . . . . . .
Idem........... ........... .; .7 . . . .Tífilfimatp TTnidosL ;¿.4 Idem.. . . . .  . . • . . . . . . . . . . 23 ídem..................

Burdeos (Francia).................................
Carlshamn (Suecia y Noruega).. . . . . .
Christianía (Suecia y Noruega)... . .  ¿..

Idem.----- . . . . . . . . . . . . . .
Vicecónsul de España.... 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.............................

31 Marzo 1890.....
1.° Abril 1890........
2 Abril 1890......

1.° Abril 1890.......

7 ídem..................
14 ídem.. . . . . . . . . .

Idem. . . . .  .7 .............
Distrito viceconsular.. . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  7 ; . . . .
Idem ............ ............. .....  .

14 ídem.. . . . . . . . . .
14 ídem.. . . . . . . . . .

fd ptn- ■ ■ ■« . . . .  . . . . . . .  . . i . Idem......... *..................... 18 Abril 1890......... 28 ídem.......... Idem. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ílnTionlioo*nA fDinflTnfn-p.fiV ¡ u . ■ Cónsul de España. . . . . . . 31 Marzo 1890____ 14 ídem.................. Distrito consular... . . . . . . . . .
fin no ( A. nt.illnst PRTi f i Ti ynl ^ » Gobernador general... . . . 8 Marzo 1890..... 14 ídem...........\. . . Isla de C uba......................
THpTn s- -r a . -■ s * 7 7 77 7 7& . 7 a 1J * l- I d e m . .................... 18 Marzo 1890....« 14 ídem.. . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . ; ...............
T rlprn * ^ Idem................................

Cónsul de España...........
29 Marzo 1890....... 19 ídem................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . ; . . . .  . v

T?l Pirpn' fÍTLPPifll a . ........... . . . 1.° Abril 1890....... 24 ídem......... . Distrito consular... . . . .

Funchál.—Madeira y Africa (Portugal) 
Guatemala (República d e ) . ¿ .

HambnTffó (AlfiTnflíiía'í [........l . . . . . .  l.

Idem........... ............
Encargado de Negocios de 

España (Recibidopor el 
Ministerio de'Estado)..

Cónsul general de España. 
Vicecón&ul de España.. . . 
Idem.............................i*.

1.° Abril 1890........ 14 ídem. •. 1........... Idem. • . . . . . . . . . . . . . . .  ; •..

3 Marzo 1890..... 

2 Abril 1890......

15 ídem........... ... f

19 ídem....... ..........

Guatemala, Escuintla, Anti
gua Amatillau y Puerto de 
San José.............................

Imperio‘alemán.
31 Marzo 1890.... i 14 í d e m . . r Distrito vibecónstilar. . . . . .  ¿

TANonvfillft  ̂ . . . . .  rV 31 Marzo 1890....... 7 ídem....... . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Distrito consular.. . . .  . .Liorna (Italia)*.- * Cónsul de España........... 31 Marzo 1890....... 7 ídém:.............

Livemcol 7Tno*l aterra!......... . I d e m . . 31 Marzo 1890..... 7 ídem .,......... . Ideih. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Londres*(Inglaterra). . . . . . . . .  . . . , . j . Cónsul general de España. 

Gobernador general (ReeV 
bida por telegrama del 
Ministerio de Ultramar)

Vicecónsul de España... * 
Cónsul genéral de España. 
Cónsul de España . . . .  .1.

Idem............... r ¿ ¿'.. %.. ¿ .

L° Abril 1890....... 16 ídem.........*........ Reino Unido.. . . . . . . , . .  . .. .
Manila (Islas Filipinas)........................

15 Abril 1890......... 24 ídem.1. . . : ........’. Archiniélaffo filiníno . .  . . . .
; K C;b vil íHÍL- U)¿ 0*í;jíC,/íC'?

Mazagán (Marruécós)-i. *.v< /  v:\m- y  .. 1.° Abril 1890...;. 7 ídem/.'............... Distrito vicecbnsular.. . . . . ;
Montevideo ¿ 29 Marzo 1890.;... 28 ídem. . ¿ . ; . . .  v . . " Distrito consular. . . . .  . . . . . ;
Mogador- (Marruecos). »v;U7 V . .77..7

;;■> >r ; tV |  O'Kj 03 u j s a'L‘
Ñapóles (Ttalia)...........................

1.° AbriL 1890 v  v : 

31 Marzo 1830.7; v;

15ídem..r. . . . .7 ‘. .7 Idem................. .............

[I4 ídem .....7 .7 . . . Idem ...’......... 7.7.7 . .
Nueva OrJeáns (Estados ünidotf) : k  p
Pernambuco (Brasil).................. vCy c5
Port-aUyPrineé * fHáiti) i ¿ i;:‘. .;Y .. 
Puerto Ricé '( Antillas éépañblas)..

Id e m ¿..... . .  . . -- --------
Vicedóhsul de España;. \.
•Cón̂ M dé Espáña - -----\.
^Góbérñador general.. . .  i . 
VíCbéóÚsül de España . l . 
Cónéhlgéheral: :v ¿. . . .  L.

> VicecónsuFdé España;. L.N oc-vi-j, -•>; ] t-'iiív 0: í\í\,j |
Cónsul' dé Eépañá . V;:.. i . 
Viéeéón'súlde Esúáñal. L. 
Ministro P1 enfpófjéñtriarió 

H ío^jeg rá to ^ ib id o  ppr 
el Ministerio dél^átadb) ■I— mwr*, \. j - 

trrí V ! ,obegübCf i 
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w m h &s m m 'É f f im t . [ .£ 
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. I

•MéíRVl ■.‘.■'N.W.HK W . í .*
: -i c- *: i, ? ¿ D»? ! i

1.° Marzo 1890..:i. 
1.°'Abril 1890..'. ;v. 
31 Marzo 1890. . ¿ ¿ ; 
15 Marzo 1890 . . . .

24 ídem.. . . .  .......... . Idem.:.. . . . . . . . .  •
Distrito viceconsular. . . . . . .
Distrito óonsular...................
Isla de Puerto Rico........7 . •.

16 ideiú. .7 .. 1.......
29 Mein. 1. V  
14 ídem..................

Puerto Sáid (̂Egipto)\ .V i;. ‘. y. ¿ i ¿ y; ; . 4.° Abril 189 0 ....: 14 í d é i ú . ......... Distrito vicecbnsular.. .7 . . .
Quebec;—-Gariadá (Inglaterra)^.; . . : .  :T 
Saffi (Marruecos). *'.í .V*‘; .'1,

Shang-Hay (Ohina).¿ i .-vVí'í 
gan PeterHtergo'fá¿a&)vV.^^.^tfis.V. 
Idem . . . . . . . .  t(»

ir-v*. «‘oiríqeoa oní ?m)ío

-VMb>orI a H l
il i j jífC/.d

Tdpm . j¡:¡ ■Olí; y,tlUOlLl • i , . •
' f , - ¡s,' ’ í l&U's ^

\i< h* mk : f i ' /1 /  ó/ i :■ ir:ñ • >«>0 ^JuuIU. . . . .  i. • . . • .  ̂. . . . . . .
Sáwahnah (Estado s ünidos). :  í?. yfí.- 
Swanseá (Inglátérráy;..  ¿Vil ; i ¿. ; .  .r 
Sicilia (tM iéJilaV.>.• i-i iv. i 'JííK’v-.Vi' 
Triesté (Aú«ÍS8)fy?i’.’l ÍV?:h f f . !. VWl .h j 
Yalparaíscf ¿ : V. ¡ VI  .'TVrAv.rz\ í'fVinC' M i r?  »
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Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios, sospechosos ó, limpios
recibidas en esta Dirección, general durante el mes de Abril de 1890. ’

, PUNTO
DE LA COMUNICACIÓN

au to rid ad  
QUE LA D IR IG E

FECHA .
- D E L A  

COMUNICACIÓN

: FECHA
EN

QUE SE RECIBE 
EN LA SECCIÓN

p a ís e s
QUE TOMAN IiA MEDIDA

PAÍSES
QUE LA MOTIVAN POR SU

e s t a d o  Sa n it a r io
DISPOSICIONES

Alejandría (Egipto)

Malta (Inglaterra)...........
Montevideo (Uruguay)...

Idem................................

Cónsul de España....... .

Idem................ .............

Legación de España (reci
bido por Real orden co- 

„ municada del Ministe
rio de Estado)

Cónsul general de España

llAhril 1890...

7 Abril 1890...

(Uíu-í *'i 

29 Marzo 1890..

29 Abril 1890...

17 ídem............

28 ídem............

28 ídem............

Egipto;.....: — . . . —

Isla de Malta.. . .  r . . . . . . .

Brasil, Uruguay, Repúbli
ca Argentina ............ .

Uruguay.........................

Costa pérsica del Golfo 
Pérsico.........................

í .

Regencia de; Túnez. . .v. *

Los en que exista alguna 
enfermedad epidémica,

Río Janeiro y Santos.......

El Consejo sanitario marítimo y cuarentenaría 
t internacional ha acordado suprimir, á partir 

del 3; de Abril, lá cuarentena impuesta á las 
procedencias" de la costa pérsica del Golfa 

■•Rérsicoi"-
La inspección medica impuesta á las proceden

cias de la Regencia de Túnez queda suprimid* 
por decreto del Gobierno local fecha 7 de AbriL

Por acuerdo de la Junta de Sanidad de Monteví- 
deq, laj3 procedenciasRe Río Janeiro y Santo* 
quedan sújetás á Úna cuarentena complemen
taria de diez días, á contar desde la partida d* 
aquellos puertos, siempre que los buques ño 

* tengan ni hayan tenido caso alguno de fiebre 
amarilla, en cuyo caso quedarán sujetos á lo 
que dispone la Convención sanitaria interna
cional (2).

Madrid 1.° de Mayo de 1890.=E1 Director general, Teodoro Baró. • <v, . .

(1) C o n v e n c ió n  s a n it a r ia  i n t e r n a c i o n a l .—Én Buenos 
Aires, á los diez días del mes de Febrero de 1890, reunidos en 
el local de sesiones del Departamento Nacional de Higiene, 
bajo la presidencia del Sr. D. José M. Artigueta, los señores 
Doctores D. Samuel Pertence, allegado del Inspector general 
de Salud de los puertos de los Estados Unidos del Brasil, 
Jefe superior del servicio sanitario dej^éM^ Dóé-
tor Estaquio Herrero y Salas, Delegado de la Junta de Sani
dad del Uruguay, y los Sres. Doctores. D. Pedro N. Costa, Don 
Antonio F. Piñeiro y D. Manuel T. Podestá; el Presidente 
declaró abierta la sesión, maíriféstando qüe en los días an
teriores habían cambiado ideas respecto de 1^ d|yersas 
tioñes qué motivábanla Sr. Delé-
fado Sr. Herrero y Salas como al Sr. Dr. Pertence, llegando 

asta formular de común acuerdo proposición definitiva, lo 
que hacía presumir^ o# ;ém;^sta(éé>ñléiencia, respondiendo á 
los deseos manifestados por el Delegado oriental, podría/darse 
por terminada la grata tarea que con tanto placer habían cum-
Ídido. Manifestó en seguida que las cuestiones á que hacía re- 
erencia eran las siguientes, y que las pondría á discusión se

paradamente para dar lugar á cualquier nueva observación 
que quisiera hacerse:

Primera cuestión.— Propuesta por el Sr. Herrero y Salas, 
en nombre de la Junta de Sanidad de la R e p ú b lic a  orienta] 
del Uruguay. •• . - ■ 7 7

¿Qué medidas sanitarias deben adoptarse, por, el trata
miento, de los buques; que llegan á cualquiera de los puertos 
de las naciones contratantes de la Convención de Río Janei
ro, habien i o tenido repetidos casos de una enfermedad cual
quiera que, por lo general, son de enfermedades contagiosas 
comunes, en presencia de la calificación de navios sospechosos 
dada por la mencionada Convención á los buques que presen
taban tal estado sanitario á bordo?

Hacía presente el Sr. Presidente que, en su concepto, la 
convención de Río Janeiro sólo había estatuido procedimien
tos sanitarios determinados para el tratamiento profiláctico de 
las enfermedades pestilenciales exóticas, y que, en este caso, 
la calificación de navios sospechosos bóIo podía responder á 
poner en guardia á la Autoridad judicial sanitaria, dándole 
el derecho de poder investigar con rectitud y precisar, las 
ideas aee< ca de la naturaleza y peligro que pudiera importai 
para la salud pública en estos países la causa que. .mostraba 
el número más ó menos considerable de casos de .enfermedad 
ocurridos durante el Viaje, y que si á taf propósito respondía 
esta clasificación, esos buques no eran susceptibles del mis
mo tratamiento sanitario estatuido pará los hávíó.s sospecho
sos de enfermedades particulares exóticas. /„ J.

Creía, pues, que estos buques sólo debían' Tájr, ¡objeto de 
una desinfección prolija, sujetando á sus enferinps al aisla
miento que ordinariamente se sigue para los de igual clase 
ocurridos en el puerro ó en los Municipios. — j

El Dr. Herrero y Salas, ampliando estas ¿mismas ideas, y 
de acuerdo con los .fundamentos expuestos porqlDr. Arti
gueta, recordó lo que én las conferencias,anteriores había 
manifestado, diciendo que la Junta de Sanidad 'oriental, al 
encargarle que propusiera la cuestión qué sé estudiaba, ñc 
había tenido otro proposito que* buscar ̂ up, acuerdo por él 
cual las tres nácionés fmaiéééh observar pro|pí|ip||entps éhté 
ramente uniformes que salvasen, en cuantp4í|^§4p^^h, la£ 
dificultades que tocaba el comercio en la Re publicar (¡hiéntá] 
en presencia de las medidas que allí se adopta^aúryeii éstog 
casos; pues aquella Junta., ajustándose estricf|méht  ̂éTtra
tamiento estatuido por la Convención de Rio Jánp||o para los 
navios sospechosos, hacía desembarcar sus pá||j|j|os, "equi; 
pajesy^carga en^Ua^aretq.d^la?4<>réfI|^ejtahdo-1 
la observación del ca ô á los primpros, y tratando por la des 
infección adecuada los eqÚjp ĵpKy céíga/ qpu gn cuanto á 
buque se limitaba á poner a su bordo 
despachándolo con anotación «va en cúárénténpí en la pá 
tente respectiva. . “ 7  j

Agregó que este procedimiento contrastaba visibjemenh 
con la.cqndqeta observada, pon ej D^partam^ntq. Nacional  ̂di 
Higiepe .def ésfa ? que\ se Jikütabaú n'ná r^gqrqsajV îta j sánitá 
riaj poniendo en .s^guidá al.Kuqué ,éh -libre, platica; de mod< 
que chanda el gÚafda-s^nitai;Íd qrigpt í̂ qué había venido  ̂ere 
yéndose,el b^fue so|ppchos9, Egresaba a ̂ Montevideo y s

isla dh lores aun ngj^luáp
El contraste, ésjpués/notáble, ágregabav y ;ca$a día 'd 

lugar ó reclamaciones que no tienen otro fu n d^^tó qúel
disparidg44lhl^ W  *aP. $°!naciones por Méhticos casos. v ■ ■ v / ' 080, . , ¡ 7 7 7

El Dr. Arata hizo notar en seguida que el T)^g$ríámenf
cuestión, y p e
el procedimiento qué >£$P?a< ^^gijirse, .g^ ^ n ^ easos , por 1 
cual se disponía que los buques que'llégaseh coh Casos de es

fermedades contagiosas, comunes, fuesen desinfectados pro
lijamente ŷ  entregado^íof eqfefmos á la asistencia pública 
para su curación en la Gasa de Aislamiento, establecimiento 
hospitalario donde se presta .la asistencia médica á los enfer
mos del Municipio Ó del puerto, atacados de esta clase de 
padecimientos. - r -

M I El Ut^Perfehce inániféstó-quese hallaba - de acuerdó co¿- 
las ideas emitidas por êLDr. ̂ Artigueta  ̂pues no era posible 
que los buques portadores de varios casos de una misma en
fermedad, cuando ésta no fuese pestilencial exótica, fuesen 

- tratáddséómártéglo uLrighr dé las préscripííióhés^éstátuidaú 
;por J& Qpnyenciómde Ríe Janeiro. para .estas úitimas  ̂.Que los 
perjuicios que tales medidas causarían £ la navegación y co
mercio serían de gran importancia, sin que en nombre de la 
naludvpúblfca pudieran conceptuarse justificadas.

No haciendo uso nádié más de la palabra, el Dr.Artígue- 
tá formulólas siguientes^preposiciones:;

Primera proposición. —- Los buques que hubiesen tenido 
uno Ó más casos de enfermedades contagiosas, comunes, son 
sólo susceptibles de la desinfección de las ropas, equipajes de 
los pasajeros y de la carga contaminada y aislamiento de los 
enfermos. Esta proposición fué votada y aceptada por unani
midad.

En seguida* manifestó el Dr^A-rtigueta, que en cuanto á 
da .manera dé. dar cumplimiento á esta proposición, debía 
quedar librada, al! criterio de. las AutQridades sanitarias de 
cada país, según la propia organización y elementos destina
dos por sus respectivos Gobiernos á este objeto, en lo cual 
todos los señores presentes estuvieron de acuerdo*

Segunda cuestión.—Acto continuo el Sr. Presidente pro
puso la segunda cuestión de esta conferencia, diciendo: * *

¿Cómo debe considerarse el beri-beri en el cuadro nosoló- 
gico, y qué tratamiento débe imponerse á los buques que fue
sen conductores de casos de esta enfermedad?

Por su parte, creí a que, dado el estado actual de los cono- „ 
cimientos ciéntíficos acerca de esta enfermedad, aun no se 
había dicho la última palabra, ŷ  ahí está segurainente la 
causa qué podía ofrecer mayores dificultades para un acuer
do. Desde luego reconocía el carácter exótico de esta enfer- . 

y me dad en las Repúblicas Oriental y Argentina,-á la vez que 
aquélla había llegado a ser desgraciadamente una endemia

* en distintos puntos del territorio de los Estados Unidos del 
Brasil/Además no tiene, ó aun no ha tomado, la forma inva- 
sora de las enfermedades pestilencialesiexóticas, lo que da á 
esta |Bnfermedad una importancia relativamente, secundaria;

'puesta profilaxia podría siempre, ó en el mayor número de 
casos/aplicarse con ventaja, y seguramente casi* siempre con 
éxito. Agregó que no debe perderse de vista que estos acuer
dos ó convenciones respondían at doble y benéfico propósito 

’ de salvaguardar la salud pública ,̂ eausandó la menor suma 
pósíblé dé'ihcónvenientés a ios Íntéreseé de la navegación y 
comercio general, lo que le llevaba á pensar que desde luego, 
era imposible aceptar para el tratamiento sanitario de los bu
ques que condúzcan enfermos de beri-beri el sistema de ob- 
sery^ción cuarentê n que tiene por base el tiempo de in- 

' cubacíón;, pues uno de los puntos ignorados aun cerca del 
berí-beri, era el de la duración de su incubación, y que todo 

" procédimiento qúé no se basara sobre un dato preciso y exac
to á este respeqtp|t sería caprichoso ŷ arbitrario. , , -k, ,
' Por otra parte, sí bien él beri-beri puede considerarse 

‘ éomÓTdna- enfermedad infecciosa, no cree conpluyentes las
# prpebas, aducidas acerca de su contagiosidad. f  ̂ r

‘Én tal qoncépto orée qúé podría adoptarse, qqa^nop,ma.de 
.precqueiones suficientes para quepo se culpase de ¿exagera- 
k damente liberales á lás Administraciones sanitarias dn estes 
haíses, ni, tan rigurosas que fuesen tachadas ¿eí timoratas. 

^Creía que esa suma 'dé.precaucioné»“podría limitarse ala
• desjnfgcqión ̂ de- lqs buques^
;Iina3a, cpmo se'hqce con los portafees de caqo^dqenf^m.e- 
[ dala contagiosa común, y al aislamiento de los enfermos para 
1 su curación en lazaretos especiales ó jexteriores, como sp! 

hacé.cp?x49t de afeccmwf i^ tilen c^ ^
pbménab & los buqués en líbre platica, úna vez hecha la des
infección. r j , i

? Creía que este procedimientqî q4Iáa ̂ ser suficiente a gaj-
0 ráhtir lá sálud^pÚolicá  ̂evitando qué ef beri-beri pudiese adp 
quirir derecho de domicilio en estos paí¡ses y que al mismf> 
tiempo estas medidas no causarían perjuicio al comercio.

1 r ,,, El(DrrBLqTxero;y Salas manifesM seCTi^flúftíftjbjgn

. ca d í̂ Tbéti-Ŝ íí» ni Sé conocía co^.qx^Mtud los¿íterininqq;de

conce^w, mc^|Whable' su' confe|fi%ttd;cquy|?x,perie|a5- 
v cías se habján^$ft{plica3bedémp^j^¡^ 
inoculáblé, y qué del desárrbllo ae uña enfermedad j>or inocu
lación á su propagación por contagio no] había mas que uñ 
paso; por consiguiente se trataba de úna enfermedad que

debía considerarse como infecciosa y contagiosa, puesto qua 
se trataba de precaverse de ella y n® de curar enfermos,. En 
la higiene, decía, el máximun de las precauciones. debe apli
carse precisamente cuando se halla uno en preseneia de la 
desconocido y cuando este desconocido envuelve un peligro.
No dudo, que, dada pna buena policía sanitaria, sería, si no 
fábfl,^óáiW'é^T'iilétfofe;j*áescubrir y aislar un enfermo de beri- 
beri dentro de nuestros Municipios, pero no se olvide que la 
sintomatología de esta enfermedades desconocida para la 
mayor parte del cuerpo médico en estos países, y puede dar 
Iñgñr á'-’qué^fit^ ocurrentes eî tre loa
.pasajeros procedentes de un-buque -eonduetor de enfermos 
de beri-beri, puedan pasar desapercibidos, y que esta confian
za en los propios medios sea causa más tarde de que nuestros 
Boletines sanitarios tengan que agregar una casilla más para 
computar el aumento de la mortalidad.

Él Dr. Piñeiro manifestó que el beri-beri, en su concepto, 
podía bien ser una enfermedad más terrible aun que la fie
bre amarilla y que el cólera para estos países: que ella, á su 
juicio, no había podido ser tomada en cuenta en el Congreso 
sanitario en Río Janeiro, porque recientemente en estos últi
mos años había tomado mayor incremento, despertando tanto 
Ja atención por presentarse como una entidad mórbida temi
ble de la peor especié. L 

) Todo, conduce á equiparar el beri-beri á las enfermedades 
pestilenciales exóticasL Como éstas, decía, el beri-beri ha ve
nido ganando terreno desde su aparición* ensanchando cada 
vez la zona geográfica jen que había hecho su aparición, com 
la ciscunstancia agravante de que no abandona los domici
lios adonde ha sentadó sus reales.

Los buqués portadores de,enfermos> de beri-beri eran eu 
su concepto buques iafestados susceptibles de Ja aplícadón 
del tratamiento séptico; que para los de la misma clase sef 
aplicaba los procedimientos sanitarios, por lo cual se hallaba 
de acuerdo con el tratamiento indicado por el Dr. Artigueta.

El Dr. Pertence manifestó que se hallaba de acuerdo eom 
la manera de considerar el beri-beri expuesta por el Doctor 
Airtigueta, yrcreía que; no era posible, ea el término de lá 
práctica, la aplicación de ninguna otra medida, las que, por 
otra parte, no podrían justificarse ante las exigencias de la 
salud pública.

Que las detenciones cuarentenarias de los buques conduc
tores de beri-beri nunca podrían tener términos precisos pa
ra la observación, pues muchas veces podría ser exagerada 
un término de tres á cinco días, como podrían ser suficientes 
quince ó veinte. t ,

Por consiguiente  ̂ aislados los enfermos ;en lazaretos es
peciales* desinfectado el buque, equipaje y carga contamina
da susceptible, no podría haber inconveniente en poner aí 
buque y pasajeros-en líbre plática,, mi ventaja alguna en de
tenerlos. v , ' 1
;; Entró.en seguida á estudiar las condiciones climatéricas* 
dqntro de las cuales el beri-beri puede hacer su evolución y  
desarrollarse, con el propósito de demostrar que no eran de 
todo punto justificados ¡los temores que se habían manifesta
do, fundados en la paridad atribuida en cuanto á la forma de 
su desarropo con el cólera y la fiebre amarilla. '?Qoncluyó, 
pues, adhiriéndose al tratamiento propuesto por el Dr. Ar- 
tigueta% f  ̂ ' ¡ , _, . í ’

No haciendo nadie uso de la palabra, eh Artigueta for
muló̂  ja siguiente proposición: t
. Ségm4aproposición:—lj08 buques que conduzcan personal 
atacafias de beri-beri, serán considerados como navios infes
tados, y sil tratamiento sanitario consistirá en el aislamiento; i 
de los enfermos en lazajretos especíalos ó, exteriores, hasta 1%; 
terminación dé Ja eufeilmedad/equipajes y cargasusceptiblé> 
con tó cual se acordará [la libre platica. Todo caso de berí-béri 
que se observa^e-en ja |República Oriental del lírqguay y 
gentiné, seráé¿sjadq\yj tratado, en los m+,

i ' í yotád-a «ê ta proposición, fué aceptada por unanimidad de
i ’ I ’ ’

Tercera cuestión.—Él Sr. Presidente hizo presenté que el 
señor Delegado, Dr. Pettouce, había recibido éspecial encargo 
de hacer p r e s e n t e á t e  Departamento Ja conyepiéñcia, de 
qÚelosnombramientós de Inspectores sanitarios de navio 
se hiciesen por concursó, ajustándose estrictamente á la Con
vención y reglamento * sanitario dictado por el Congreso do

habíale manifesta-
do q i i e ^  D W l^ é h t p . j i  bienahftfeai pombr^io' algunos 

, ̂ épec^res:qbe4éciĵ ndp3 a necesidades ép^mmntes del mo- 
mentó .̂esds npmbtamíéhtos hapian recaído en lqs. Facultati
vos que durante e^tq^úítlmos tres &años habían desempeñado 
esas funciones, lojqu^iácréóitaha éu competencia ó ideonei- 
dad; sin embargo, desdé qué Ja observacióñ había sido pre
sentada, creía que debía precederse á abrir los concursos*

Todos los señores presentes se manifestaron de acuerdo, jr
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RELACION á̂  %s mlximMiomsl ols.siñQB,ÍB,spoT3exo, edad, estado y  enfermedades, veriñc&d&s en los cementerios de esta capital el día 20 de Mayo de 1890.

a

2  S A n o s CLASIFICACIÓN CALLES>

2
<=> Sv 
2 .S A ñ os CLASIFICACIÓN CAÍLLES

2   ̂d o 
: p- • ®

SEXOS
de edad

ESTADO
de la  en ferm ed a d . . , ó  l í ig a r  del fa lle c im ien to . ■ OBSERVACIONES ir ®® >-iP> o  

: p* • ®
SEXOS

de ed a d
ESTADO ,

de la  en ferm ed a d , ó  lu g a r  del fa lle c im ie n to OBSERVACIONES

l 4 Soltero. • Sarampión Hospital Provincial* »■. * * * > 2 0 Varón.... 6  d. Soltero.. Eclampsia............ San Didró, 5 . . . . . . . . . . . .
2 Idem.. . . 31 Idem.. . . Tuberculosis. Idem............... i ........ r 2 1 Idem... . . 2  m. Idem... . . Idem.... . . . . . . . . . . Santiago el Verde, 8 . . .  . . »
3 Idem. . . . 8 Idem.. . . Tabes mesentéríca. Idem . . . i . . . . *  * *1 * * * k ! > 2 2 ¡Idem... * 5 Idem... . Angina del pecho.. Galería Robles, 4 . . . . . . . . y
4 Idem. • •. 2 Idem.. Dftnticidn*. . . .  »»« Arganzoelai »**«»*** * 23 Idem... . . 10 m. Idem.. . . Raquitismo. . . . . . . Molino de Viento, 7.......... y
5

16
Idem... . 77 1ílj»  aac1 n

JL/U XA 11 vJlv AA < • • * • ■ * * *
Lesión cardiaca* • •'Encarnación, Mi.»**.*.* > 24 Idem... . . 67 Viudo... Hemorragia.......... Limón, 11. . . . . . . . . . . . . . . »

Idem.. 1 SoltftTO Bronquitis ...#***« Alcalá, 104. ( .i, i, *««*»*•.. > i 25 Idem. . .  * 81 Idem... •. Justa, 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . Judicial.; ^ Idem -.. * 8  m.
k/VlvOi \J • •

Idem.. . . Idem . . . . . . , . . . Amaniel, S?3* > i 26 Tdp.mn-.. .  .■Feto Pradera del Corregidor, 22 »
, 8 Idem . 4 Idem . . . . Idem Amparo, 44. ^ ............ . > , . 27 Idem..... Idem. Judicial.
9 Idem 2 0 Idem.. . . Pneumonía.. *....... Hospital Militar.............. y 28 Idem.. Idem Santa María, 4 , . . . . . . . . y

lo) Idem..... 6 6 Viudo. . . Idem..;. .. *. * *.. ; P.a vieja do Chamberí, 11 » 29 Idem. Idem. Cruz, 3 . ............................ v y
11 Idem.. . . 79 Idem. Catarro pulmonar. Jiistiiiaiio, 5............... . y 30 Idem..*.. Idem. Maído nadas, 2 . . . . . . . . . . . y
12 Idem. . . . 67 Idem.. . . I d e m . ; ___ Pilar. 21............................. » 31 Hembra.* 1 Soltera. . Angina membran.8 San Bernardo, 5 3 . . . . . . . . y
13 Idem.. . . 57 Idem...... Catarro crónico *., Tribu le te, 5 ...................;•• p 32 Idem,.. . . 2 2 Idem..,.. Tuberculosis.. . Hospital de la Princesa... y
14 Idem.... 61 Casado. . Cáncer laríngeo*.. Hospital Provincial....... . > 33 Idem.... 54 Casada, . Idem. . . . . .  . . . . . Huertas, 4 2 . . . . . . . . . . . . . »
15 Idem.. . . 42 Idem.. . . Cáncer estómago'.. ifiauta 18......... ............. 34 Idem... . 2 Soltera... Bronquitis.. . . . . . . Gorguera, 11........ .............
16 Idem.... 49 Idem . .-.. Hepatitis . . . . . . . . . L l trava, 24..................... 35 Idem.... 62 Idem..... Pneumonía. Venerable Orden Tercera. y
17 Idíím _.. 51 Idem.. . . Derrame seroso* •. - A 0* il , 3 . . * ........V .. . . . . y 36 Idem.. . * 6  m. Idem. . . . Asfixia... . . . . . . . . . Mesón de Paredes, 37. . . .
18 ídem...... 14 d. Soltero*. Meningitis.. . . . . . . 1 qml tche, 21................ > 37 Idem.... 3 d. Idem... . . Debilidad.............. Inclusa............ ............... »
19 Idem..... ;25 Idem. *.. Congest, cerebral. Caía trava, 13............... » 38 Idem.. . . 28 , Idem.. . . No hay datos.. . . . ; Ballesta.... . . . . . . . . . . . . . Judicial.

33 y 5 fetos.-—Vagones 30; lioxnbras 8. —Be difteria nada.----De viruela nada.—De sarampión üñ varón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado de ios Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: Vista la consulta promovida por Y. I. sobre si 

•es caso de incompatibilidad el de que padre é hijo desempe
ñen el Registro de la propiedad y una Notaría en la misma 
localidad, con motivo de las quejas producidas en la prensa 
fyperea de la incompatibilidad que entendían algunos que 

r existía en Cienfuegos, en que los dos. mencionadoe cargos ee 
' hallan ejercidos por, los Sres., Verdaguer padre, é hijo;, se
gún V. I. comprobó por medio de la oportuna inlormacMn 
judicial que acompaña:

Considerando que al establecer la ley Hipotecaria en: su 
artículo 314 la incompatibilidad absoluta entre los cargos 

, de NÓtario y Registrador, lo hizo según la exposición de mo
tivos de la misma ley para que «los Registros de la propie
dad é hipotecas-y ,lojS protocolos sean una comprobación, una 
fiscalización reciproca que no podría siempre esperarse, si 
si unos y otros Archivos estuvieran encomendados á las mis
mas personas», y que este fin de la ley quedaría incumplido, 
lo mismo cuando la Notaría y el Registro están desempeña
dos por una sola persona que,cuando loestánpor, uq padre y 
fin hijo respectivamente, dada la-naturaleza' del parentesco,: 

Considerando que, spbiencVoq,só de Cienípegoa no se halla 
taxativamente previsto en el art. 3Í4, lo -está en la Real or
den de 4 de Diciembre de 1889, que hizo extensiva A Cuba y 
Puerto Rico la de 20 de Febrero de 1883, dictada para la Pe
nínsula, y que determina quiénes debían sustituir á los Re
gistradores de la propiedad en los casos de incompatibilidad 

.. mareados en la Real orden de,23 de Junio de 1831, que por 
tal circunstancia forma parte integrante de la anterior, dis
posiciones todas dictadas de completa armonía con el espíri
tu del precepto legal antes citado y motivos que le informan, 
y teniendo en cuenta además que «los funcionarios públicos 
han de aparecer con las condiciones de imparcialidad,. nece- 

. serias para evitar que pueda suponerse que es el propio inte
rés el móvil de sus actos*: ;■

Considerando que los Notarios que autorizan los documen
tos, que. se hayan de inscribir en1 el Registro, tienen interés 
en que la inscripción se efectúe, y la misma ley les da el ca
rácter de interesados, para .que puedan, recurrir contra el Re
gistrador., que rechace los documentos por.defectos ensuíor-. 
ma; que teniendo los Registradores la facultad de admitir y 
rechazar las escrituras, la circunstancia de ser.unp de los 
Notarios de la localidad padre del Registrador puede hacer 
dudar de su imparcialidad;.sin que todas las consideraciones 

, expuestas y que se invocan con carácter generel obedezcan á 
motivos particulares que se .refieran á ios funcionarios de 
Cienfuegos que han originado la presente consulta, ni les 
haga ¡por tanto desmerecer en su'buen concepto; ,

Esta Dirección general ha acordado declarar comprendido 
el caso del Registrador de Cienfuegos entre los de incompa
tibilidad señalados* en el núm. 1,° de la Real orden de 23 de 
Junio de 1881, y por tanto que las inscripciones de documen- 

; tos au^omados porisu señor padre se hagan por el llamado 
 ̂ á Sustituirle con arreglo al núm. 5.° de la Real orden de 20 
' de Febrero de 1883. • v

Dios guarde.á V. L muchos años. Madrid 26 de Abril de 
. 1890, =:lil Director geoeralyRenito Pasaron. ̂  Sr. Presidente 
de la Audiencia delaHabana. -

Én el territorio de la Audiencia de Puerto Príncipe se en
cuentra vacante el Registro de la propiedad de Puerto Prín
cipe, de segunda clase, y fianza de 8.000 pesos, que ha de pro
veerse en turno primero de concurso con arreglo á lo preve- ;J 
nido en el art. 317 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del regla
mento general para su ejecución.

Los Registradores de la propiedad de la Península que as
piren á la vacante, deberán dirigir sus solicitudes á esta Di
rección general en el plazo de. cuarenta y .claco.? días natura
les, á contar desde la publicación del presente anunciq.

Madrid 20 de Mayo de 189{j.^EÍ Director general, Benito 
Pasaron. . ¿ ;

En él territorio d e la Audiencia de Puerto Rico se encuen
tra vacante el Registro de la propiedad de Humácao, de 
segunda clase, y fianza de 1.500 pesos, que ha de proveerse en 
turno tercero de concurso con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 311 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 379 del re
glamento general para su ejecución.

Los Registradores de la propiedad de la Península que 
aspiren á lá vacante, deberán dirigir sus solicitudes á esta 
Dirección general en el plazo de cuarenta y cinco días natu- 
les, á contar desde la publicación del presente anuncio,

Madrid 20 de Mayo dé 1890.̂ =E1 Director geneíal, Benito 
Pasarón;■ f

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

d ía  23 ■; 

Telegramas rmbides en el día de ña fecha y disposiciones en dicha 
9ísina por no meontmr á ms destimt&rim, pmtos de dmde 
proceden f  sns nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla.-^José Fuente, Maldonado, 7, principal.
; Irún. E.—Lescanne, Alcalá, 29.
1 Rotterdam.—Meulman, Costanilla Angeles.

Ba celona —Enrique Mante, plaza Angel, 2,
Ronda.—Francisco Duarté Cortés, Alcalá, 6, principal 

¡(ausente).
; Santiago.—Ramón López, Arenal, 18, principal.
I Las Palmas.—Franchy, costanilla Angeles, 4 duplicado,
. tercero derecha. .
; Valencia.—Oortell, Arlabán, 9, principal.

Cartagena.—Carmen Aranda, Fuenearral, 43. ’ 1
Mürcia'—Salvador Oahtero, Barquillo, 12. * 1

NORTE ' ,
Toledo.—Santiago Ojea, San Vicente Alta, 52.

? , ‘ *M ■ ■
Vejer.^Gonzalo González, Serrano116..

. ' • ‘ suir • •: ■ '
; Cádiz.r—Dr. la Libertad, sin señas*

Cordaba-r-Cándido Fernández, Ave María, 15,

OESTE

Lisboa.—Sin destinatario, plaza Cebada.
Archena.—José Reinos a, Embajadores, 17, segundo.
Madrid 23 m Mayo de 1890. .^ Por el Jefa d@l Centro, 

Miguel M. Camblor.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALÁ
En virtud de providencia del Ilmo. Sr. Doctor D: Manuel 

García y Menéndez de Nava, Presbítero, Teniente Vicario ge
neral, Juez eclesiástico ordinario de este Obispado, dictada 
en el día de hoy en el pleito sobre divorcio, á instancia de 
Doña María de la Purificación Alaminos y Chacón, se cita y 
emplaza por este segundo llamamiento al demandado D. Pa
tricio de la Escosura y Salvador, cuyo domicilio sb ignora, 
para que en el término de cinco días, contados desde el si
guiente á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario de Avisos, comparezca en la Notaría del infrascrito, 
sita en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, para personarse 
en autos en debida forma y contestar á la demanda promovi
da por aquélla; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid á 21 de Mayo de 1890.—Doctor Ildefonso Alonso 
de Prado. X—1882

Juzgados de primera instancia.
ARENYS DE MAR

. En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, con providencia de fecha 13 del actual, 
proferida en el juicio declarativo de mayor cuantía, instado 
por D Joaquín Volart, comb curador interino de las menores 
Doña Josefa y Doña Isabel Deas y Colomer, contra D. Este
ban Deas, sobre remoción del cargo de curador ai lona de las 
expresadas menores, secítáy emplaza nuevamente al expre
sado D. Esteban Deas* para qué' dentro de un mes se , perso
ne en los referidos autos por medio de Letrado y Procurador 
délos de este Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso, de 
pararle los perjuicios que en derecho haya lugar.

Y siendo el D. Esteban Deas de ígaorado paradero, se in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y  en el Boletín ofi
cial de esta provincia, para que le Sirva de emplazamiento en 
legal forma.

Arenys de Mar 19 de Mayo de 1890.=Pacífico Lloret, Es
cribano. X—1873

BARCELONA—PARQUE
En virtud dé lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Parque de esta capitaj D. José Madale- 
no y Zabal, en providencia de 13 del actual, dictada en los 
autos sobre sus pensión de pagos de la Sociedad Pablo Poch y 
Compañía, Sociedad en comandita, se Cita á los que resultan 
ser acreedores de la misma Sr es. Rothenstein, Falkestein- 
Bradford, Oscar ,VTeigert y Compañía, Bussenot Fréres y 
S Caen, Schulze y Líebenmarck? A. Rose, Schlumberger

qnedó establecido que se procederíainmediatámente á llamar 
a concurso para el nombramiento de los Inspectores sanita-, 
rios de navio, dejándose sin efecto los nombramientos hechos.:

, ÍJ Dr. Pertencey el Dr. Herrero cy \ Sal as .manifestaron,
, respectivamente, que á la fecha estaban abiertos los concur
sos en Río Janeiro y Montevideo,,agregando.el Dr. Herrero y 
Salas que tenía la creencia de que, en ía; República Oriental 
del Urguay no se conseguiría poder noinbr^restos Inep^cto-i 
res ni con concurso ni ..sin41, por diversas causas, pero.sobre 
todo por el número reducido de Facultativos que formaban,el 
Cuerpo Médico nacional; pern que estaba autorizado¿pám dé 

, clarar que aquella pación aceptaría*, agradecida los servicios, 
de los Iospectores árgeñtiñoteó.brasileños, dando á su. testi-r 

- moni o y declaraciones toda* lia fe que 'podría atrihüirse .á sus 
propios Agentes. , w.-., . *. o a. <

Cuarta £u>e$ti6n.—Q,xi.& agentes de desinfección han de 
’ nsayse en operaciones'Saqeami^ntq A * 
wpónvehcí¿n/ 4, t¡ . r

Puesto en discusión, él Sr. Vócái, Drl Arata, expresó la 
có^yonie^ci^que hatiía,.de tomar coi&q base, ,tra^nqqse;del 

hifilo^iiró de.méréuríp^ del clorura d & ci^  jdn»’^ÍbÍíJo" sq^ 
. v ho ’*> oíd' í

l ̂ Sólu^Q^feries; ]fehiclarum de^mercuriot por, ^
. ,jaaav'.:M mcig^dtmes: diQ bicloruro de mercurio, 1 por 1.000;

^ é  ^druro^e jyqc, 2 pqr.LPP.()* ,
En cuanto a la desinfección gaseosa, se estableció emplear:

i. El anhidro sulfuroso producido por la combustión de 40 
gramos de azufre por cada metro cúbico de cinc, debiendo 

; emplearse el alcohol para iniciar la operación^
En cuanto á los demás medios de desinfección, se acordó 

que la cal viva se utilizara para la desinfección de aguas po
tables y  sucias, como las de las sentinas, para el baldeo del 
sollado-, etc., de los buques. .

Las mercaderías susceptibles que no.puedan desinfectarse 
ni-por el calor ni por los agentes químicos sin sufrir altera
ción, serán expuestas al aire por el término, de la cuarentena 
de,rjgor* saivo cuando estuvieren evidentemente contamina* 
das, en cuyo caso serán tratadas sin cuidarse. de su conser
vación* S ' /  ' •

Lps buque&de. primera y segunda especié deben proveer
se del vasijas de fierro esmaltadas, arcilla y porcelana, en nú- 

, mero .de xtíe¡z>para cada especie, con capacidad de cinco á seis 
litrosppara los efectos, del art. 5. ,̂ ,párrafo; primero; de lá 
Convención sanitaria. *

Be^acordó enseguida que se labrásen tres éjemplares del 
acta de esta sesión, los cuales serían firifiadós por e f Sr* Pre
sidente y los Sres. Delegados, L)r. P.ertence y Dr. Herrero y 
Salas, á fin de que las preposiciones Votadas fuesen así ofi-

fleíegqdqs á lee ;re&pec- 
tlvfi^Aqtoridades saú t̂aria  ̂quq qqpresentabaja.== J. M. /Ar- 

:tjg%tft¡^a^^IDeríeBee,=;íí«rrtjraSalft?. , , , 1, ,
; íÍ3)*';Aiínta, ée  1880-.—
j Habi«B4etcon esta fecha el Superior Gtohjgrnd declarado pher- 
tos infestados los de Río Janeiro y Santos,'y sospechosos los 
del Sud de éstos, la Junta de Sanidad resuelve:

r Artículo l.0 Lós procedencias de Rió de Janeiro y Santos 
: quedan sujetas a uña cuarentena complementaria de diez 
5 días, á contar desde 1̂  ¿artidá de aquellos puertos, siempre 
: que los navíbs no tengan ni hayan tenido caso alguno de fie
bre aiñárilia, en cuyo caso quedaran sujetos á lo que dispone 

i pára esto la Convención sanitaria internacional.
j  ̂ Art. 2.° 'Quedan exceptuados los navios que, acogidos-á 
; la Convención Sanitaria, toeaséñ en Río de Janeiro ó Santos
* durante este estado epidémica, y se limitaren al desembarco 
■ de pasajeros, descarga de mercancías y recibir corresponden
cia únicamente conformé álos.párrafos segundo y tercero del

\ inciso 6.° del art. 34. f
Art. 3.° Los mavíqs qUe ná stehayan acogido ó que jupse 

^cogieren áJ^ Qonvenoión,(Sanitaria internacional vigente y 
' qiie tocaren en'Jos puertos de Ríq> de Janeiro y Santos,, purga- 
. rán una cuarentena dé diez ¡días, á contar desde el momento 
j que se> les pase visita en ;el la^areto de la isla de Flores. .
* Artv4.*? ' Las-procedencias de los puertos, del Sud i quedan 
I sujetas' á la Ordenanza dictada' eiá fecha 28 de’ Febrero; 5
- ’ Art.15;°' ’ Lós paSájéro'á Cúm.pUráñ1 su cuarentena éh la iéla 
; dé;Flores, y lás bargas én̂ Puñtíá dAYegtíás; f n
| 'Art, 6 ® La  ̂mercaderías,que’ son susceptibles de’"desin-
I féccióñ*harán su cuarentena* complempñitáriá, y âs que novlo 
| sean,;como frutas, etc.,permanecerán’ á-la aereaciófipbr todo 
f el tiempo' de la cuarentena completaré rigor';'' 5

Art. 7.° Pubíiquese para cánociniiento general.==Bernar*
do Dupúy, Presidente. =Luis Medina, Secretario.
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Steimez y Compañía, Henri Fierz, Adolpli Rennacher^Koc- 
chlin Freres, Lañe y Compañía, á fin dé que el día 13 de Ju
nio próximo, y ñora de las tres de la ta^de, comparezcan per
sonalmente ó por medio de ap o de r adô c onpo d e r e sp eci ̂  de - 1 
clarado bástante por Abogado, y provistos de^tRuIo o títulos 
originales de su crédito en la sala de revendedores de esta 
ciuúad, sito en la plaza del Pino, núm. 3; piso primero, al 
objeto de celebrar la primera junta de acreedores y deliberar, 
discutir, y en su caso, aprobar la proposición de convenio 
presentada por parte de la Sociedad suspensa Pablo Poch y 
Compañía, Sociedad en comandita, y cuya proposición de 
convenio es la que sigue; apercibiéndoles en otro caso con 
pararles el perjuicio á que en derecho hubiese lugar. ' y

«Proposición de convenio que la razón P. Poch y Compañía 
Sociedad en comandita, propone á sus acreedores para la ex
tinción de sus créditos, en méritos del expediente de suspen
sión de pagos de la misma.—P. Poch y Compañía, Sociedad 
en comandita, satisfará a sus -acreedores el 80 por 100 de sus 
respectivos créditos, dentro del plazo de. cinco años, á contar 
desde el momento en que haya sido aprobado este convenio 
pñr el Tribunal, satisfaciéndolo en cinco partidas iguales 
cada año, ó sea un 16 por 100 cada plazo de dicho 80 por 100, 
condonando los acreedores á P. Poch y Compañía, Sociedad 
en comandita, el restante 20 por 100 de sus créditos, respec
to del cual no podrán dirigirle reclamación en tiempo ni por 
motivo alguno.-

' Barcelona 24 de Marzo de 1890.=Como encargado, Joa
quín Figol.—Pablo Poch y Compañía, Sociedad en coman
dita.»

Barcelona 19 de Mayo de 1890.=Marcelo Planas y Casáis, 
Escribano. X—1878

CARBALLO
El Sr. P. Antonio Abolla y Eodríguez, Juez de instrucción 

de la villa de Carballo y su partido. ¿
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo áJosé 

Yarela Incógnito, conocido por el nieto de Bartolo, hijo de 
Manuela y  de padre desconocido, de veinte años de edad, sol
tero, jornalero, natural de San Jorge de Artes, de dondé es 
vecino, que no sabe leer ni escribir, sin antece lentes pena
les, de estatura regular, pelp, cejas ymjos negros, nariz afila
da, boca regular, cara larga, color bueno, barba naciente, y 
viste chaqueta, chaleco y calzón de paño negro, polainas y  
manta del país, camisa de lienzo, usa sombrero hongo de 
paño negro y calza zapatos de becerro del mismo color, á fin 
de que dentro del término de diez días, siguientes al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para ser 
enterado de una resolución de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de la Coruña, dictada en causa que contra el mis
mo se instruyó en este referido Juzgado sobre lesiones infe
ridas á Dolores Marino.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Bey D. Alfon
so Xflí, y por su menor edad en el de la Reina Regente del 
Beino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte ruego á 
tqdas las Autoridades y agentes de. poliqía judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesado; y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Carballo 1.a de Mayo de 1890.,==Antonio Abella y Bodrí- 
guez.=De orden de S. S., el actuario habilitado, Hipólito Be- 
carey. J—2692

CAZOBLA
D. Santos García López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En la causa criminal que en este Juzgado y ante el Secre

tario que refrenda se sigue sobre pobo de dinero en,él esta
blecimiento de comercio de D. Jaime Palop Sanchiz,1 vecino 
de Quesada, la noche del 24 al 25 de Febrero último, se ha 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Bey D. Alfonso X III y por su menor edad su 
Augusta Madre Doña María Cristina, Beina Regenté del 
Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares, Sres. Jueces de instrucción y demás indi
viduos de la policía judicial, procedan á la busca y ocupa
ción de expresado dinero que a continuación se expresa; y 
hallado que sea, lo remitan a disposición de este referido Juz
gado con la persona ó personas en cuyo pader se encuentre, 
si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Cazorla á 9 de Mayo de 1890.=Santos García Ló
pez. =Por mandado de S. S., Julián Molina Yelasco.

Dinero robado.
Doscientas cincuenta pesetas en duros y 507 en monedas 

de medios duros, pesetas dobles y sencillas, y calderilla en 
paquetes de duros y medios duros. J—2844

COGOLLUDO / ;
D. Teodoro López Merino y Berges, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Cogolludo.
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo . su

mario á consecuencia de haberse hallado en las aguas del río 
Jarama, sitio denominado El Gollizo, término municipal de 
Colmenar de la Sierra, el cadáver de, un hombre ahogado, 
vestido con calzón de correa y chamarreta amarilla, de edad 
de cincuenta á cincuenta y cinco años, de barba y pelo negros
Ít color moreno, llevaba zajones blancos, chaleco de paño, po- 
ainas de cuero, y calzaba albarqas, una de ellas en buen uso 

y otra vieja, habiéndose hallado el cadáver el día 2 del actual 
y permanecido en el agua antes de ser encontrado unos ocho 
días; en su virtud cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que conocieran á la persona cuyo cadáver ha sido hallado, 
para que comparezcan ante este, Juzgado dentro de die^ días, 
a fin de que declaren acerca de la identidad, y ruego y en
cargo á todas las Autoridades judiciales y administrativas, 
agentes de la policía judicial averigüen el nombro, apellido, 
naturaleza, estado y vecindad dél difunto, y lo pongan én 
conocimiento de este Juzgado.

Dado en Cogolludo á 9 de Mayo de 1899.=Teodoro López 
Merino y Bérges.=Por su mandado* Mariano de Frías.

' J—2817 ,
C O R D O B A .-  D E R E C H A

 ̂D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta capital y su partido.

Por el presente Cito, llamo y emplazo ai-procesado José 
Arana Muñoz,h vecino que fué ae esta población en la calle 
Agustín Moreno; núm. 139,déveinticüafro} años de edad*, sól- 
terro, câ réfco y piara que dentro del tériñiño
dediez días-, cóntados-desdeda inserción de este edicto re
quisitoria en la G a g e t a b̂ e  Ma d r id * comparezca en este «faz* 
gado, sito en la.plaza de la Gqmpañía .̂núm.; 7, cqn objeto de 
recihirle ia ¿ p o r t f » f c ^ p . , [ ’ep ̂ fprmaáé inquirir ,en la 
causa que contra et í̂ñismó y otros instruyo por el delito de 
lesiones; apercibiéndole que dono í^ácérlo 'así le parará el 
perjuicio que haya lugar. 'Kf'" 1 *'7 fy  \ ‘\^r

AI p’ropíó' fíéiñpo mégo yffíéárgoáfodaslásAutoridades, 
Duardia ciYil y' ágéírtcb'dé pVócedan á la

' . 1 r̂ " * -

busca del José Arana Muñoz; y caso de ser habido, sea pre
sentado en este Juzgado á disposición ¿del mismo.

Dado en Córdoba á 7 de Mayo de 1890. ̂ Francisco Fer
nández Yior.=El actuario, J. J. Angel Castro. j —.̂ 7^2

GETAFE
En virtud de providencia dictada en el día'de hoy por el 

Sr. D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, juez de primera 
instancia y de instrucción de este partido*'para dar cumpli
miento á una carta orden de la Superioridad, se cita por me
dio de esta cédula ai testigo Jacinto Martínez Chinchón, jor
nalero, vecino que dijo ser de Ocaña, criado que era en el ve
rano* último al servicio de D. Domingo, el Gallego, vecino de 
Madrid, cuyo actual paradero y demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que el día 13 de Junio próximo, á las 
doce en punto de su mañana, comparezca ante los señórés de 
la Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Excma. Au
diencia de Madrid, sita en el Palacio de Justicia y su planta 
baja, á declarar en el acto: del juicio oral de la causá que . se 
sigue contra Mateo Olivares Pérez ,por homicidio cometido 
en esta villa el año último; bajo la multa si no comparece de 
5 á 50 pesetas.
i Encargando á su vez á todos los ciudadanos que supieren; 
el paradero de dicho testigo lo comuniquen á este Juzgado á' 
la mayor brevedad.

Dada en Getafe á 20 de Mayo de 1890.=M;guel de En
trambasaguas. =Por su mandado, Inocente Mondé jar.

J—3082
MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia ,d,el Este en Madrid, dictada, á escrito del Procurador Don 
José de Castro y Quesada sobre pago de su cuenta jurada, 
importante 27 398 pesetas 15 céntimos, por derechos y suple
mentos á nombre de D. Francisco y D. Domingo Silva y Ló
pez y D. Alejandro Paioú y Fabregat en autos civiles con la 
Compañía de los Ferrocarriles económicos de Yillena á AlCoy 
á Yecla y Alcudia de Orespins sobre cumplimiento' de una 
sentencia de amigables componedores, se saca á la venta en 
pública subasta los Créditos de 35.000 pesetas que á cada uno 
de los tres fué embargado, del Crédito de 318.239 pesetas que 
tienen contra dicha Compañía de Ferrocarriles económicos. 
El remate, que será doble y simultáneo ante este Juzgado y 
el de'primera instancia de la Universidad de Barcelona, ten
drá lugar el día 18 de Junio próximo, á la una de su tarde; y 
sé previene á los lieitadores que el título de propiedad de los 
créditos lo es los autos sobre cumplimiento de la sentencia, 
de amigables componedores que están de manifiesto én la 
Escribanía, que deberán conformarse con dicho título, y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; que no se admiti
rán posturas que no cubran, las dos terceras partes de los, 
créditos que se enajenan; que para tomar parte en la subasta 
deberán los lieitadores consignar en uno ú otro Juzgado el 
10 pór 100 efectivo del valor de los mismos; que se devolve
rán las consignaciones á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte del precio de la 
venta.

Madrid 20 de Mayo de 1890.=Y.°:B.Ü=E1 Sr. Juez, Gisbert. 
Ante mí, Ezequiel Arizmendi. X —1816

MADRID —NORTE

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia 
del distrito del Norté; de la ,

Por el presente se cita á los acreedores del concurso de 
Doña Manuela Medel y Martínez,-para que comparezcan en 
la audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
el día 17 de Junio próximo, á las nueve de su mañana, á la 
junta que ha de celebrarse para la graduación de créditos de 
dicho concurso, queradiea en eLexpresado Juzgada> y* Escri
banía del que refrenda. •

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 1890. = Y .° B.°—José Eo
dríguez Zapata. =Ante mí, Licenciado Juan Sóriano.

213^-P
MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Arturo Torres Sanz, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presénte requisitoria, cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín, oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  á Rafael Alba Salvatierra, hijo de, Fer
nando y Ana, natural de Torrox, vecino de esta ciudad, de 
treinta y siete años, jornalero, habitante en el Bulto; para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel pública 
de esta capital á responder á los cargos que le resultan pn 
cs|iBa sobre robo de efectos; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar, y se le de
clarará rebelde. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los dependientes de la, policía judicial, 
procedan á su busca, captura yconducción ala cárcel á dis
posición de la Sección segunda de la Audiencia de esta ciu
dad, dando de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 8 de Mayo de 1890.= Arturo Torreé. =  
Licenciado Leopoldo López González. ■ J—2854

PADRÓN

D. Nissén González Yaldés, Juez de instrucción de la v ite  
y partido de Padrón. ( >

Por la presente en nombre de S. M. el Bey (Q. D. _G.), 
exhorto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
pamque sé sirvan • dis poner: sé proceda á la pbisión de José 
Domínguez Fangueriño, conocido por Guerreante, hijo de An>- 
tonio. y., SiÍYestra,SQltero ,marinero ,de.veintiún añosde^edad, 
natural y vecino del lugar de Findreiro, parroquia de Santa 
Columba de Bíanfo, cuyo actual paraderoísoignora* y las se
ñas s» expresan á continuación, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las"seguridades debidas, al objeto de' asis
tir á las sesiones de juicio oral por virtud de causa sobre le
siones; por^virtud de la cual también lé bito en fornfa pára 
que áéntco de quince días se presénte éii está sala de audien
cia aí objeto indicado; bajo apercibimiento de. que ‘si .dej:ase. 
de verificarlo lé pararán los perjuicios que haya lügar en de- 
recho. ’ ’ -i*;-*1 i

Dada.én Padrón á 17 de Mayo de. 1890i^Nissén González. 
AntonioYilar,¡Escribaho. - :

; ’ u Señas fiersow leü . ¡v .t N .

ruólas,- barba poca, ojóS oastáñd oécÜroS,^ló J'ñegró; viste 
pantalón de tarazo a a ñegto*,cliáquetávíŷ  ühalecO de láñala 
cuadros  ̂ camisa d^coldT^isó'mbi^ro ^cálza bb-
tas de becerro 1 í

• * 1 ‘ '

SIGÜENZA

D. Francisco de Paula Ajala y Guardabrazo, Juez de pri- 
mera instancia de esta ciudad y partido de Sigüenza. :
 ̂ Hago saber que en este Juzgado y por la actuación, del 
infrascrito Secretario penden autos á instancia del Procura
dor D. Rogelio Beato Díaz, á nombre y con poder bastante de 
Doña Balbina. Pardo Oter, natural y vecina de esta ciudad, 
soltera, de treinta y siete años de edad, en solicitud de que 
se declare á ésta heredera única y universal ab intestato de 
su difunta hermana carnal Doña Ricarda Pardo Oter, soltera, 
de treinta y nueve anos de edad, que falleció en esta ciudad 
el 15 de Marzo del corriente año; en cuyos autos he acordado 
se fíjen edictos en el sitio público, de esta ciudad como lugar 
del juicio y de la naturaleza y vecindad de la finada, inser
tándose también en la G a c e t a  de  M adrid  y en el Boletín 
oficial de esta provincia de Guadalajara, anunciando la muer
te déla Doña Ricarda, sin testar, el nombre y grado de pa
rentesco de la que recláma la herencia, como antes se expre
sa, y llamando á lok que se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en qste Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días; todo lo cual se hace saber al público por el 
présente edicto: , l

Dado en Sigüenza á 14 dé Mayo de 1890.=Francisco de 
Paula Ayala.=El actuariox Francisco Pastor. X—1884

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Alemán.

Ss<e avisa á los accionistas que desde el día de hoy queda 
abierto el pago del qupón núm. 1 de las acciones de este Ban-K ’ 
co, á razón de 3‘75 pesetas por cada uno; en Madrid, en la 
Caja social, Alcalá, 49, cuadruplicado, y en Berlín, en el 
Deutsche Bank.

Madrid 22 de Mayo dé 1890.=La Dirección, B. M. Lobo.=
G. Yogel. ■* X—1877

La Nactonal.

SOCIEDAD COMANDITARIA DE CONTRASEGÜROS

Con arreglo á lo dispuesto én el art. 5.° del reglamento, se »■’ 
convoca á los señores partícipes á junta genéral extraordina
ria para el día 7 de Junio próximo, á las ocho y media de la 
noche, en el domicilio de la Sociedad, Preciados, 15> principal, 
á fin de tratar de asuntos de mucho interés de los séñorés 
comanditarios, ■ y ,  ̂ ^

Madrid 22 de Mayo de. 1890. =Por orden del Sr. Presiden
te, el Secretario, Yicente Pérez Cuesta. . X—1874

Sociedad de Teléfonos de Madrid.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Domicilio social: 15, place Vendóme, París.

| Se convoca á los señores accionistas á la junta general 
ordinaria, que debe tener lugar el martes 10 de Junio próxi
mo, á las tres y media de la tarde, en el domicilio social, 15* 
place Yendóme, París. ;« :

ORDEN DEL DÍA

1.°' MemoHa del Consejo de administración y de los Co
misarios ¿)bre las operaciones1;dél ejercicio de 1889.

2.° Aprobación de las éüetftas del'ejercicio de 1889.
3.°1J Fijación del dividendo.
4.° Nombramiento de los Comisarios.
Con arreglo ai art. ,24 de loŝ  estatutos, todo accionista 

propietario de 10 acciones puede asistir á la Junta.
Las acciones deberán depositarse quince días por lo me

nos antes de la junta, esto es, el 25 de Mayo corriente, á más 
tardar: '

En París* en la Societé del Crédit Mobilier, 15, place f 
Yendóme. |

En Madrid, en el Banco general de Madrid, Sevilla, 2.= 
El Consejo de administración. X—1879? *

Compañía de los Ferrocarriles dél Este de España.

El Coñséjo de administración de esta Compañía, de 'con- 
; formidad con lo dispuesto por el arfe. 29 de los estatutos, con
voca á los señores accionistas de la misma Juhta general or
dinaria para el martes 10 deL próximo mes dé Junio, á las 
dos de la tarde, en el domicilio social dé la Cpmpanía eh.Ma- 
drid, calle de Jovellanos, núm. 7¿. ‘

Orden del dla de dicha junta general.

\- Lecturade la MemoriaMebCons^Oídeiadministración.
Lectura del balance* de la cuenta de explotación, y de kt 

5 cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 1889.
Yotaciótí sobre dícná Memoria y cuentas sociales.
Yotación sobre las medidas procedentes en vista de la si

tuación financiera de la Compañía, y autorizaciones necesa
rias al Consejo de administración á dicho efecto.

Asignación dél Consejo durante e l ejercicio de 1890. . f
El portadOr dé 20 aecLones tendrá derecho» á ' asistir á la 

junta gener#H- siempre que verifique el depósito de las mis
mas', á óoñtar desdé esta fecha y con ocho días de anticipa
ción Pétemenos, á la fijada para la celebración de la junta.

Dicho dépÓsito se considerará regularmente constituido 
en MadrM, é.nrel domicilio, de la Compañía, y en París, en la 
Delegácllií^de4iá 7, rue;Chauchat, donde se expediría*
los oporfrqnbs resguardos. ¡ ' 7

Con áimios resguardos á la vista, se facilitará por la Com-? 
pama á los depositantes,J dentro/de los cinco días anteriores 
á la fecha de celebración de la junta, una tarjeta ¡do admisión 
personal indicando, él número dé votos á que tiené derechÓbl 
portador (artícúlds 33, 34, 35 y 36 de los;estatutos»}:.
•- Madrid 23 de M4yó de 189Ó. =Por el Cofísejb dé Adiñiñis- 

- tración, Antonio Comyn, Secretario.
’ .• j -i, > '  a t j y  *  *..*

 ‘
Se tonvocá á Jos seño^éá áééltóiétai'db4á Sociedad Anó

nima para el! comerció dÁ ló^é ij^^  cbstas del Pa-
‘ cífico á junta general ordínana qüe celebrar se* él 3 de
i JulíÚ 'próxi’mó, % láfu¿ĉ Wffik , 220, ”Winches-
: ter House Oíd Broad Béiibérár con árre-
\ glóá ló s -á r t íc u fé ^ S ^ ^ W ^ ^ ^ M ^ ló s  éstatutos^El 
i Yocal del Consejé, Delega^ ^^^^WedSTi*azqúi. K 4b

i; / . v t ! í- •  ̂ ^
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GoUuciá* oficial del día 23 de Mayo de 1890, comparada con 
i* del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
PONDOS PUBLICOS » " - u llB M

Di» 22. Día 23.

Daada aer&eUa al 4 por 100 interior... 7740 76‘85-95-90porpes » «  »~ ^ 77<80 76*90-80-88-06-00
fin cor. fir., 

cambio m. 76*375 
77*0 >-15-10-05 
fin préx, fir.f

$ cambio m. 71*10
77*55-60-55 

fin próx. fir.t 
0*50 prima, 

•OTMff»*. 77*60 77 OjO-11*05-30-40
”  79‘ 10"W95-79 0[®

tortol G y H, de I0»y too peseta*. r m  ’ ®‘9'
4dtoaa id. ai4 por 100 exterior.   70*96 "t  75-70-65

ptqMéñei. 80 0|0 80*25-10-800(0-79 95 
! 79*90'

Nuevos, series G y H, de 100 y  800 jMMtat. I® i| | j¡ »
'IáetSL amortixabie a l4 por loO......• .•  *. 9.0*40 ,, W 1M0

v  parné*M. i r » ;  , 99‘85-40
Silletee hipotecario# de Cuba, 1886. . . . .  107*65 , 107*60-55-60
Saneo Hipotecario de Kspa&a. — Cédalas 

al 5 por 100 ■» «’'* *■. * * * ... *; 1®4 0(0; a
6dem id.—Idem al 4 per 100'., .■»"* •, • . , .  i i t#t t ' I i' 98*40
Accione* del Banco de E«p*üa.. ¿ . . . . . . . , ¡ 419 0(0 : 417*50-25-412-0(0
Idem de la Compañía arrendataria de t«H ' :¡
• bacoe (carpetas proTiaionalee). •. .*•••. í » . I »

Idem' Id. id; id. accione» al portador, .  * * 1 199 9¡0j1 1:02*35-10 8 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

CAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete;..». 0*25 • Logroño;. . . .  0*21 »
A lcoy .....»» . 0*18 * Lorca..*** • .* 0*65 *
Alicante.. . . .  0*20 • Lugo* »«•»»». 0*28 •
Almería.,.. . .  0*25 » Má U g a ....* . 0*90 »
A ^ fia ....»..*  0*25 »  M urcia.,...., 0*25 »
Üadajoz  0*25 » O ren se ...... 0**8 »
Barcelona.. •• 0*20 »  Oviedo:  0*26 *
Ü6jar*.. . . . . .  0*80 . * Falencia  0*25 »
Silbao.. . . . . .  0*15 » P /  Mallorca. 0*25 *
Sargos.. . . . .  0*25 » Pamplona... 0*25 *
Cáccerefl.  0*25 » ' Pontevedra*. 0*85 »
Cddiz,. . . . . . .  0*15 • fteus.. . . . . . .  0*15 , •
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón. •.. 0*25 »  S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*26 * Santander:... 0*16 »
Córdoba.. . . .  0*25 »  Sta.CrnzTfe. 0*35 »
Corufia.. . . . .  0*21 » Santiago..... 0*15 »
C u en ca ...... 0*30 » S e g o v i a . 0*25 »
Ferrol.   0*85 * S e v illa ...... 0*90 »
♦atona.. . . . .  0*25 t  Soria*««..««« 0*30 •
♦ í jó n . . . . . . . .  0*26 »  Tarragona... 0*2# »
♦ranada..... 0*25 »  TalAdelaR.* 0*65 *
ftaadalajara.. 0*25 »  Té^nei..  0*25 »
fiaro..............  0*21 * Toledo  0*25 »
Suelva  0*25 * Tuchl*.   0*60 »
Snesca.. . . . .  0*25 » V alencia .... 0*15 »
« # a é n , 0*85 » Valladolid... 0*%S »
Jerez Front.8. 0*16 » Vigu... . . . . . .  04S »
Id o    0*25 »  Vitoria.. . . . .  0*S5 *
SArida..  0*15 * Zam ora...... 0*85 *
toare», j. . . .  0*80 »  .Zaragoza,. . .  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 22 DE MAYO DB 1890

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x t e r io r ,á  76*00 
t Idem id. id. interior.. . . . . * « * . . . . « » . »  á w

STcndosespaño-) ídem amortixabie al 2 por 100. . . . . . . .  • á »
b f i . . . . . . . . .  13 por 100 extericr.. . . . . . . . . . . . . . . . . . o »  4 *

[Deuda amortizable ai % por 100 exterior, á »
\Obligaciones de C e b a » . . . , , . . . .........  á 515*00

ffiemdos ft<mce-\ 8 por 100.... . . . . « o  á 90*05
1 9 1 , . . . . . . . . :  4 1(2 per 100» « • « • « . « » « . . . .  á 106 00

Consolidado» ingleses (2 3(4 por 0|0),. .  á 93 5(16
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

. ¿Londres, á la vista, libra esterlina, 26*86 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*83 Id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 26*26 id.
Idem, á 90 dias fecha, id, id., 26*20 id.
T*rt#,*á la vista, francos, beneficio á papel, 4*70 d.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 4*60.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicos del día 23 de Mayo de 1890,

I TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad {el aire.

del - > • -—i .
» Q baróm etro TCk m ó m b tKO DIRECCION ESTADO PURAS reducida ' " ,

. ’ '  á 0° y en Hnmede- velase del viento, del eiéio.milímetros Seco. eido. f

4 mañana, » 705*32 15*1 10*8 ESE.. Brisa»; Casidesp.0
i  mañana... 705 09 21*3 14*1 E Idem*. Idem.

i f  del día.,. 703 94 . 26*6, 16*8 ESE.. B.a fte. Idem.
Ode la tarde. 702*40 28*4 16*0 SE! Vi ento  Nubose.
« de la tarde. 701*88 24*2 15*2 SSE.. Brisa. .''Idem.
fá « la noche 702 41 19*6 12*1 SSE.. Idem.. {ídem.

Temperatura mdslma aire, 41a fios&bra»»»»;»»**»; 29̂ 1
Idem mínima. 11*5 J

Diferencia.. n «
Temperatura máxima al Sol, i  do» metros de latierra. ,34 4
Idem id, dentro de nsa esfera de oristal • « «’•:«* . « «V O 64*9

Diferencia...................................................    30*5
. Xemperora máxima 4 cielo descubierto, |unto 4 la ^

- tierra vegeta! é laborable. ••»•.»».«»*•••••.•••«*» 39*4
Idem mínima, id....... o ... ........ • . . . . . .  10*2

Diferencia.  ........................   29*2
t elpcidad del viento en i%a ñltina* « veinticuatro hdras 

(kíUmetros) » *««..«•.■«i*.•**•*•«••*.••*.•«.**•• r 434 '
Oficilación barométrica, id. (milímetro#), 4*0
Altura id. con respecto 4 la media anual, á la» nueve 

dé la hecho o •«.»».».«»»»•. o «**«#«<» •«*.«»«*..... • — 4*6
. Llutia en iat¡;fcitiá!*8 veinticuatro horas (BÜiimetrc.v), » *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ac ¿a Península á las
nueve de la manana, y en Franca é Italia, á las siete, el día
23 de Mayo de 1899.

Altura ■’barométrica Tempera- Faenaá 0* tura eiéa Bstado Estado
lOCALHUDES T al nivel en grados deldel mar en ; eentesL del cielo, de la mar.

milímetros, males, vientô  viento.

S.Sebastián. 770*4 22*4 N . . . .  Calma. Despejado. Tranq.B
Bilbao  759*8 25*3 E. Brisa.. ídem Idem.
Oviedo.. . . .  758*2 23‘0 NO... Idem., Nuboso.. .  »
Corufia(7 h.) 758*9 19*0 ONO.. Calma. Nebuloso.. Agitada
Santiago... ,  757*9 20*9 E . Idem.. Casicub.V »
Orense  759*9 18*1 NO... Idem.. Nuboso.. .  a
Pontevedra.. ^
f ig o   758*6 ; 17*2 O. . , .  Idem.. Cubierto.. Tranq.*

Onorto  759*9 19*4 ONO . Brisa.. Nuboso... .  Idem.
Lisboa (8 h.) 758*7 14*9 ENE.. Id.lig.- Despejado. Oleaje.
Ciceros  r ,
Badajoz  759*1 23*5 S E ... Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 759*1 18*9 E  Viento Id e m .....  Picada.
Sevilla  758*6 24*0 NNO. Calma. Idem  »
Milaga. .^.» 762*2 19*9 5 , Viento. Nuboso... Tranq.ft
firanada....
Alicante».. .  762*7 24*4 SE. . .  Calma. Celajes... .  Rizada.i
Murcia.. . . .  761*8 19*2 í S O ... ídem.. Casidesp.* *¡z..
falencia.».. 762*5 22*6 S O .. .  Idem.. Despejado. *
P ilm a .;.. . .  763*4 22*2 NO... Idem», ídem. . . . .  Tránq.*
Barcelona... 762*6 2i*4 SSE. • Idem.. Idem. .»•*, Idem.

T eruel...... 761*2 18‘* S E ... ídem.. Nuboso.. .  *
Zaragoza. . .  761*2 2t*l SE ,,. Ídem., Despejado. »
Soria.  758*9 20*0 S O ... Idem.. íd e m ...» . »
Burgo». . . . .  759*0 . 20*7 SE •• • ídem. . Idem.•••••
L e ó n .. . . . . .  759*2 19*0 E Idem.. Idem. . . . .  »
Valladolid.. 768*6 25*0 SE.. . Brisa.. Nuboso. .. »
Salamanca*. 760*7 23*0 SE.... Calma, Despejado. *
Segovla,...» 758*3 21*3 SO... B.Mig. Idem. . . . .  »
Madrid  760*1 21*3 E .. . . .  Brisa.. Casi desp/ »
Escorial.. . .  769*0 19*4 S . . . .  Calma» Nuboso. . .  *
CiudadReál. 762*2 23*8 S E .,.. Idem,. Despejado. »
Albacete.... 781*0 49*3 SE ... Brisa.; Idem. . . . .  »

P a r is .,. ., . .  764*9 15*5 E ..... Id.líg.» Nuboso. . .  »
firis-Nez».,. 766*7 43*1 E. . . .  Id. fte. Casi cub.*. »
Sí. M&thieu. 763*8 15*9 S E ... Id. lig. Nuboso... »
Islad*Áix... 763*2 15*5 NE... Id. fte. Despejado. »
Biarritz. . . .  760*3 ; 16*5 E. . . .  Id. lig. Idem. . . . .  n
Cíermont... 762‘9 14*2 N E ... Calma. Idem  *
Ferpiñán.. ,
l io ie .. . . . . .  762*1 19*4 E. . .  . Idem. . Brumoso., »
Niza...  761*9 18*7 E . . .  . B.* fte. Despojado. »

Roma. «••»•
Ñipóle*.....
Palermo...,
Malta..««..

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Cor uña y Valladolid.
Faltan datos de Almería, Castellón y Málaga.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de gíranos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
ídem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idém en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0 pesetas el kilogramo. t
Jamón, de 2*5Cfá 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*S0 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Patatas, de 0*10 á 0‘15 pesetas ei kilogramo.
Jabón, de 0*75 & 1*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas ei litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 ¿  0*90 pesetas el íitro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Nómero.

Vacas  ..............  280
Cameros  .....................     >
Corderos.. 1.321
Lechales.. • . » * ' . « . < « « ».4, ,  .j, ^

»ITerñeras.. . . . . .  .*» . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .  70,

Total.  ........     1.671

Su peso en kilogramos......  65.956

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 1*40 á 1*55 pesetas el kilogramo*
Cordero, de 1*44 á 1*47 pesetas el kilosrramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes\

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptag. cént».

Toledo  .........................................................  2.624*30
Segovia         838 99
Norte.. . . . . . . . . .  . ..., » > » , » . . . » . , . .  ; . 8.534*49
Bilbao . • »•. 1,442*77
Ar&qón. . . . . . . .  »•••••••••»»-..... . . . 9. . . . . . . .  756 29
V a l e n c i a ••>.«««• 4.099*63 >
Mediodía. • . . . . . . . . . . . .  ; .  * » « » « « . . « « ; . . . .  19.071*01
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  2«84l
Imperial».... ....« .. . » . , . . . . . » . » . . . . . . . . .  . , ,  . 932 51
Arganda. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . o .  ■47*42
Correos  ..............    233*40
Matadero de vacas....................................    18.295*72
Idem de c e r d o s . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . .  f

Total......................    60.320*53
Recaudado en igual fecha el año anterior  55.254*73

Diferencia en m át..  ...».........  5.065*80

Madrid 23 de Mayo de 1890. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

G u ía  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1890. — Se baila de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PBSBTAF

Primera clase. . . . . . .  . . 30
Segunda ídem.................. 15
Tercera ídem. . . .  . . . , ; 12‘50

| DMINISTRACIÓN DE LA QACETÁ DE MADRID. —
Con motivo del desestero de esta oficina estará hoy y el 

lunes próximo abierto su despacho hasta las dos de la tarde.

yiNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
¡fí legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1888. —1

jlINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION ZBQ1S* 
¡fl lativa del Gobierno y Ádministt ación civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, *• 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
los precios siguientes:

Península».. . . . . . . . . . . . . .  8 pesetas.
Provincias de Ultramar. . . 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedar. de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacén considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

SNUARIO. OFICIAL ESTADÍSTICO DÉ LAS AGUAS 
ft : minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
dé la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V51888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas» en la Adminis
tración de la Gaceta dr Madrid (planta bajá dél Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DlA

San Robustiano y el Beato Juan de Prado, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ginés.

i ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Eséenas sueltas.— Unión Ibérica.—Rl arca de Ñoé.—El voto de l 
caballero.  ̂ ■

Gran baile de disfraces de una de la madrugada á las 
seis. ‘ w _

¿PRINCIPE ALFONSO. A las nueve. — (Moda). — ¡0%
Sevilla!—Casino Nacional (estreno).—Día de prueba.—Lucifer.

PRICE.---A Pis ccho y media.-*-Programa especial y va
ciado de éjerciciós ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómi
cos* tomando parte Mr. Leo y el notable domador Sr. Gómez 
con sus seis toros amaestrados. ■ , - r

Entrada general 50 céntimos.  ̂ ^
¡CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las ocho y tres 

cuartos.—Notables ejercicios; por segunda vez la figura mer 
cáníca por el clown ruso Olsohaski; gran charivari por 16 
saltadores.  ̂ N . . ■-

CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.—Grande 
y  variada funcíóñ dé ejercicios etíuéstres, gimnásticos, cómi
cos  ̂mímicos y acrobáticos. > ^

c Entrada general 50 céntimos., - .


